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 ñNunca debemos sentirnos satisfechos con nuestros 

éxitos. Debemos refrenar la autosatisfacción y criticar 

constantemente nuestros defectos, al igual que nos 

lavamos la cara y barremos el suelo diariamente para 

quitar el polvo y mantenerlos limpiosò 
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ABSTRACT 

 

The sanctioning power of the state attributed by the legal system, are 
attributions to punish the administered when they injure certain legal rights 
recognized by the constitutional framework, assumptions that are classified as 
unlawful conduct, but this sanctioning power is not recognized by the same 
constitution Of Peru, which in Article 138 only states that "The power to 
administer justice emanates from the people and is exercised by the Judicial 
Branch through its hierarchical bodies in accordance with the Constitution and 
laws." When the General Law of Administrative Procedure comes into force, the 
most aggrieved authority that the administration has to legitimately tax assets, 
limit or cancel rights or impose restrictions on citizen faculties becomes 
effective, so I consider that, as it should be kept A guarantee of the general 
interest and another guarantee against the ones administered in other words a 
guarantee of the public interest and a guarantee of the individuals, ensuring a 
greater success and efficiency in the administrative resolution. 

The sanctioning administrative procedure constitutes a special procedure is not 
any administrative power, but is part of the punitive power "ius puniendi" of the 
state, that is to say that it may infringe the rights of those administered in some 
part of the procedure as can be To observe in the different actions carried out 
by public entities, especially in local governments, it is for this reason that this 
paper intends to propose that it be determined that throughout the same 
procedure not only respect the guarantees proper to the common administrative 
procedure, To the same are added other derives of the own Constitution and of 
the constitutional right of defense that assists to all the citizens. 

In the present work I want to try to explain how fundamental the guarantees of 
the rights of the allegedly responsible person are, as the right to the 
presumption of innocence and the guarantees of the right to intervene in the 
procedure with knowledge of the imputation and using the means of Defense by 
the legal order that may be appropriate. Likewise, procedural guarantees, the 
right to a fair and equitable administrative procedure. 

Finally, after analyzing the problematic situation of the present thesis, it is 
necessary to regulate the exercise of the sanctioning power of the 
Administration and to establish the parameters of obligatory compliance that it 
must consider when making use of said faculty and finally to establish 
provisions that Shall govern the development of the sanctioning administrative 
procedure, establishing the criteria and actions that the Administration must 
observe in the exercise of such power, provisions that do not violate the 
fundamental rights of the person and are recognized by constitutional doctrine 
and jurisprudence. 
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RESUMEN 

La Potestad Sancionadora del Estado atribuida por el ordenamiento jurídico, 
son atribuciones para sancionar a los ciudadanos cuando éstos lesionan 
determinados bienes jurídicos reconocidos por el marco constitucional, 
supuestos de hecho calificados como conductas ilícitas, pero dicha potestad 
sancionadora en la Administración Pública no está reconocida por la misma 
constitución política del Perú, la cual en su artículo 138° únicamente señala que 
ñLa potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder 
Judicial a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y a 
las leyes.ò.  Cuando entra en vigencia la ley General del Procedimiento 
Administrativo, entra en vigencia también la potestad más aflictiva con que 
cuenta la administración para legítimamente gravar patrimonios, limitar o 
cancelar derechos o imponer restricciones a las facultades ciudadanas, por lo 
manifestado considero que como se debe guardar una garantía del interés 
general y otra garantía frente a los administrados en otras palabras una 
garantía del interés público y una garantía de los particulares, asegurando un 
mayor acierto y eficacia en la resolución administrativa. 

El Procedimiento Administrativo Sancionador constituye un procedimiento de 
carácter especial no es un potestad administrativa cualquiera, sino que forma 
parte de la potestad punitiva ñius puniendiò del estado, esto quiere decir que 
puede vulnerar derechos de los administrados en alguna parte del 
procedimiento como se puede observar en las distintas actuaciones que 
realizan las entidades públicas especialmente en los gobiernos locales, es por 
ello que en este trabajo se pretende proponer que se determine que a lo largo 
del mismo procedimiento no sólo se respeten las garantías propias del 
procedimiento administrativo común, sino que al mismo se añadan otras 
derivadas de la propia Constitución y del derecho constitucional de defensa que 
asiste a todos los ciudadanos. 

En el presente trabajo quiero tratar de explicar lo fundamental, que son las 
garantías de los derechos de la persona presuntamente responsable de una 
infracción administrativa; como el derecho a la presunción de inocencia y las 
garantías del derecho a intervenir en el procedimiento con conocimiento de la 
imputación y empleando los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico que resulten procedentes. Asimismo, proponer una solución para que el 
Procedimiento Administrativo Sancionador en los Gobiernos locales 
procesales, sean justos y equitativos. 

Finalmente luego de analizar la situación problemática de la presente tesis se 
quiere la necesidad de regular el ejercicio de la potestad sancionadora de os 
Gobiernos Locales y de fijar los parámetros de obligatorio cumplimiento que 
ésta deberá considerar al hacer uso de dicha facultad punitiva y por ultimo fijar 
disposiciones que regirán el desarrollo del procedimiento administrativo 
sancionador, estableciendo los criterios y actuaciones que la Administración 
deberá observar en el ejercicio de tal facultad, disposiciones que no vulneren 
los derechos fundamentales de la persona y sean reconocido por la doctrina 
constitucional y la jurisprudencia. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Hasta la aprobación de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General no existía ninguna norma que regulara de manera general el 

Procedimiento Administrativo Sancionador, en la presente investigación para su 

mejor entendimiento, ha sido dividido en los siguientes capítulos: 

El CAPÍTULO I se da a conocer el planteamiento del problema de 

investigación, el cual fundamenta la implicancia que tiene la potestad punitiva 

de la administración pública, en este caso concreto los gobiernos locales y 

específicamente en la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, frente a las 

infracciones cometidas por los administrados, donde se plantea los objetivos 

tanto generales como específicos que se quiere lograr con la presente tesis, 

que este tema es trascendental y utilitario para mejorar la administración 

pública.  

En el CAPÍTULO II del presente trabajo, para su mejor entendimiento se da a 

conocer  los conceptos básicos, origen y naturaleza jurídica de la potestad 

sancionadora de la Administración Pública, así como toda la base normativa, 

donde se informa datos generales y específicos para poder comprender y dar 

solución a nuestro problema, detallamos los antecedentes de la potestad 

sancionadora, así como doctrina y jurisprudencia de la misma, haciendo 

hincapié a disposiciones señaladas por el Tribunal Constitucional, el cual 

manifiesta que la aplicación de una sanción administrativa constituye la 

manifestación del ejercicio de la potestad sancionatoria de la Administración. 

Como toda potestad, no obstante, en el contexto de un Estado de Derecho.  

Así mismo, en el CAPÍTULO III se encuentra desarrollado la metodología de la 

investigación utilizada, es decir de qué manera se hizo la investigación, el 

diseño utilizado y todas aquellas herramientas utilizadas para que este trabajo 

sea rico en conocimiento y que pueda ayudar a resolver problemas en la 

administración pública.  

El CAPÍTULO IV presenta el análisis y los resultados obtenidos.  
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Finalizando con el trabajo de investigación, consideramos importante las 

conclusiones y las recomendaciones, así como la bibliografía y los anexos del 

mismo para su mayor entendimiento.  



15 
 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

I. FUNDAMENTACIÓN O ENUNCIADO DEL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN  

La potestad sancionadora es el poder jurídico que tiene la 

Administración Pública para sancionar a los administrados cuando por 

acciones u omisiones lesionan determinados bienes jurídicos; el cual 

tiene implicancias, y en este caso de los gobiernos locales, y 

específicamente en el campo de estudio, la Municipalidad Distrital de 

Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa; ya que dicha 

facultad sancionadora hacia los administrados, se ha convertido en un 

poderoso ente sancionador de carácter administrativo sin un límite, es 

decir, ejercer la  función de castigar dentro del Estado de Derecho 

vulnerando las garantías de los administrados. 

Desde el inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador y durante 

el mismo se debería garantizar que la actuación de la Administración, 

en el ejercicio de su potestad sancionadora, el cual debe llevarse de 

una manera ordenada, orientada a la consecución de un fin y 

respetando un mínimo de garantías para el administrado, guardando lo 

que algunos autores consideran una doble dimensión, toda vez que por 

una parte, se pretende lograr una finalidad pública, que es el bienestar 

común, el resguardo del interés general; mientras que por otro lado 

dicho procedimiento sancionador es la vía que debería permitir y 

ofrecer al administrado las garantías adecuadas para la realización y 

satisfacción de sus derechos fundamentales, lo que en la actualidad 

difícilmente se puede observar.  

Para ello y siguiendo esta misma línea, el Tribunal Constitucional ha 

hecho referencia a la obligación que tiene la Administración Pública de 

observar los principios del procedimiento sancionador en la medida que 

estos garantizan el respeto por los derechos del administrado - 

infractor. Así, citando a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

dicho Tribunal ha señalado que en sede administrativa las entidades 

públicas no pueden dictar actos administrativos sancionatorios sin 
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asegurar el cumplimiento de todas las garantías vinculadas al debido 

proceso.1 

En la actualidad es más fácil imponer las sanciones administrativas, 

porque los funcionarios en los gobiernos locales cumplen un papel de 

juez y parte en el procedimiento, ya que existe un interés de acumular 

recursos y por ende sancionar sin mediar un control frente a  ello, por 

muchos factores y unos de los más importantes el desconocimiento, 

tanto de la administración como de los administrados el cual conlleva a 

la vulneración de las garantías mínimas de los ciudadanos que se 

encuentran mediatizados, ese decir, que las instancias que resuelven 

los casos de procedimientos sancionadores, no son tribunales 

imparciales, independientes e impartial, que busquen la justicia en 

verdad, lo que el Profesor Luigi Ferrajoli llama ñlas garant²as 

org§nicasò, ya que no estamos hablando de una potestad cualquiera de 

la administración, se habla de una potestad punitiva del Estado que 

implica la facultad de limitar derechos. 

La Ley del Procedimiento Administrativo General, en ninguna parte del 

cuerpo normativo define de manera expresa que es lo que debe 

entenderse por Administración Pública, ya que muchas veces y 

especialmente en la educación universitaria suele confundirse con 

Estado, el cual existe diferencias el uno del otro. Esto mismo sucede 

con los fines de la Administración Pública, su razón de ser, ya que 

dicha función administrativa de limitar derechos tiene que tener una 

relación con la que quiere perseguir el Estado, que a nuestro parecer 

es el bien común, que se traduce en atender las necesidades 

humanas, coordinar esfuerzos  de cooperación, conjuntamente con los 

particulares para que se logre la meta fundamental del Estado 

constitucional de Derecho, sin devenir en arbitrariedad o tratos 

inhumanos y humillantes que recaen muchas veces a los 

administrados.  El estudio del presente trabajo pretende ello, que las 

garantías que han sido tomadas en materia administrativa se ajusten a 

la idiosincrasia de la Administración Pública en el Perú, que no solo sea 

                                                           
1 Sentencia del Tribunal Constitucional del 8 de agosto de 2012 recaída en el Expediente N° 00156-2012-
PHC/TC 
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un ente mero sancionador, sino todo lo contrario más preventivo, más 

garantista. 

 

II. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  
 

a. Problema Principal 
 

¿Qué implicancia tiene la potestad sancionadora de los gobiernos 

locales: Caso Municipalidad Distrital de Mariano Melgar frente a 

las infracciones de los administrados? 

En virtud de lo anterior, el presente trabajo se orienta a resolver lo 

siguiente: 

Que en la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar los 

Procedimientos Administrativos Sancionadores no respeta una 

garantía mínima de los administrados, vulnerando de los derechos 

fundamentales a la Tutela Administrativa Efectiva, los Principios 

Constitucionales al Derecho de Defensa y del Debido 

Procedimiento. 

b. Problemas Específicos. 

 

¿Existe en la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar un 

adecuado Procedimiento Administrativo Sancionador frente a las 

infracciones cometidas por los administrados? 

¿Existe una tipificación taxativa de la conducta antijurídica de los 

administrados, tratándose de infracciones de carácter 

administrativo? 

III. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. Objetivo General 
 

Proponer que la aplicación del PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR en la Municipalidad 

Distrital de Mariano Melgar se realice de forma eficiente y 

eficaz, respetando garantías hacia los administrados. 
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3.2. Objetivos Específicos  
 

3.2.1. Proponer que la Municipalidad Distrital de Mariano 

Melgar, reformule y actualice su Ordenanza N° 539 

que aprueba EL RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y EL CUADRO 

DE INFRACCIONES Y SANCIONES  en contra de 

los administrados, todo ello en el marco 

Constitucional. 

3.2.2. Conocer los efectos que producen las sanciones  

administrativas hacia los administrados en la 

Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 

3.2.3. Analizar la ejecución del Procedimiento 

Administrativo Sancionador; principios aplicables. 

 

IV. JUSTIFICACIÓN  
 

Considerando los criterios de justificación, la presente 

investigación se justifica de carácter práctico y se manifiesta en lo 

siguiente: 

Trascendencia: Es importante dar una explicación de la  potestad 

sancionadora en materia administrativa especialmente de los 

gobiernos locales, ya que en la actualidad se vulneran los 

derechos fundamentales de los ciudadanos reconocidos en la 

constitución, al iniciarles los procedimientos sancionadores; en la 

práctica se ven vulnerados sus garantías mínimas donde son  

objeto de las severas sanciones; donde los administrados se 

verán beneficiados con los resultados de la presente 

investigación. 

Originalidad: En el Perú revisando las fuentes y especialistas en 

derecho administrativo y la doctrina de algunos especialistas en 

Procedimiento Administrativo Sancionador no se encuentra 

suficiente información de lo que se plantea en esta tesis, por lo 
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que me da la iniciativa y originalidad del mismo para poder 

solucionar un problema de carácter nacional. 

Utilidad: Su diagnóstico y resultados nos permitirán identificar los 

problemas de mayor preocupación, el malestar y la ignorancia 

tanto de los administrados como de los servidores, al aplicar el 

procedimiento administrativo sancionador de manera incorrecta 

que restringe derechos. 

Aplicación Práctica: Con los resultados obtenidos tendremos 

información válida y confiable que nos permita plantear 

estrategias, dentro del marco legal establecido, para mejorar la 

potestad sancionadora de la Administración en la Municipalidad 

Distrital de Mariano Melgar, una potestad más preventiva y menos 

sancionadora y que beneficiará los ciudadanos, siguiendo el fin 

que persigue un Estado Constitucional de Derecho.  

 

Utilidad Metodológica: Sirve de material de revisión o de 

referencia para otros investigadores que desean estudiar y aportar 

para que la administración pública tenga un mayor prestigio y 

respeto. 

 

Viabilidad: La investigación es viable debido a que se tiene 

acceso a obtener información de primera fuente, derecho 

comparado, doctrina de otros países y esto se ve alimentado  

mediante encuestas y entrevistas.  

V.  VARIABLES  
 

5.1. POTESTAD SANCIONADORA. 

i. Ordenanzas Municipales 

ii. Principios 

iii. Reglamentos 

5.2. INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS  

iv. Sanciones 

v. Vulneraciones de derechos 

vi. Procedimientos sancionadores  



20 
 

5.3. Operacionalización de las variables  

 

VI. HIPÓTESIS  

Es probable que los Procedimientos Administrativos Sancionadores en la 

Municipalidad Distrital de Mariano Melgar frente a la infracciones 

cometidas por los administrados vulneran los derechos a la Tutela 

Administrativa Efectiva, los Principios Constitucionales al Derecho de 

Defensa y del Debido Procedimiento, y su posible solución es la 

actualización Ordenanza Municipal N° 539 que aprueba el régimen  de 

aplicación de sanciones administrativas y el cuadro de infracciones y 

sanciones ya que no se encuentra actualizada a la Ley 27444 Ley del 

Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias.  

V
A
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E
  

DEFINICIÒN CONCEPTUAL 

 

DIMENSIONES 

 

VARIABLES 
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Es la facultad que tiene la 

administración pública, para 

poder sancionar 

 

 

 

¶ Ley del procedimiento 

Administrativo 

General  Ley 27444 

¶ Decreto Supremo 

N°1272 

 

Á Ordenanzas 
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Á Principios 

Á Reglamentos 
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Las infracciones 
administrativas son 
vulneraciones del 

ordenamiento jurídico, 
incumplimientos de normas de 

tal naturaleza. 

¶ Ordenanza Municipal 

N°539-2014 

 

Á Sanciones 

Á Vulneraciones de 

derechos 

Á Procedimientos 

sancionadores  

 
 

Expediente 
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VII. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVO  HIPOTESIS VARIABLES  DIMENSIONES 
 

METODOLOGIA 

 
PROBLEMA PRINCIPAL 
 
¿Qué implicancia tiene la 
potestad sancionadora de 
la administración pública 
frente a las infracciones de 
los administrados en la 
Municipalidad Distrital de 
Mariano Melgar? 
 
PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS. 
 
¿Existe en la 
Municipalidad Distrital de 
Mariano Melgar un 
adecuado Procedimiento 
Administrativo 
Sancionador frente a las 
infracciones cometidas por 
los administrados? 
¿Existe una tipificación 
taxativa de la conducta 
antijurídica de los 
administrados, tratándose 
de infracciones de 
carácter administrativo? 

 
OBJETIVOS GENERALES  
Proponer que la aplicación del 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR en la 
Municipalidad Distrital de Mariano 
Melgar se realice de forma eficiente 
y eficaz, respetando garantías 
hacia los administrados. 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
-Proponer que la Municipalidad 
Distrital de Mariano Melgar, 
reformule y actualice su Ordenanza 
N° 539 que aprueba EL RÉGIMEN 
DE APLICACIÓN DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS Y EL 
CUADRO DE INFRACCIONES Y 
SANCIONES  en contra de los 
administrados, todo ello en el 
marco Constitucional. 
-Conocer los efectos que producen 
las sanciones    administrativas 
hacia los administrados en la 
Municipalidad Distrital de Mariano 
Melgar. 
-Analizar la ejecución del 
Procedimiento Administrativo 
Sancionador; principios aplicables. 

 

 
 
 
 
 
 
Es probable que los 
Procedimientos 
Administrativos 
Sancionadores en la 
Municipalidad Distrital 
de Mariano Melgar 
frente a la infracciones 
cometidas por los 
administrados 
vulneran los derechos 
a la tutela 
administrativa 
efectiva, de defensa y 
del debido 
procedimiento, sea 
porque su Ordenanza 
Municipal N° 539 que 
aprueba el régimen  
de aplicación de 
sanciones 
administrativas y el 
cuadro de infracciones 
y sanciones no se 
encuentra actualizada 
a la Ley 27444 Ley 
del Procedimiento 
Administrativo 
General y sus 
modificatorias. 

POTESTAD 
SANCIONADORA. 
 

¶ Ordenanzas 
Municipales 

¶ Principios 

¶ Reglamentos 
 

INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS 
  

¶ Sanciones 

¶ Vulneraciones 
de derechos 

¶ Procedimientos 
sancionadores 

 

Ley del 

procedimiento 

Administrativo 

General  

Á Ley 27444 
Á Decreto 

Supremo 
N°1272 

 
 
 
Constitución 
política del Perú 

 
TIPO Y NIVELES DE 
INVESTIGACIÓN  
El presente estudio de 
investigación es descriptiva 
y explicativa 
 
POBLACIÒN  
La población en estudio 
está conformada en la 
Municipalidad Distrital de 
Mariano Melgar- Gerencia 
de Administración 
Tributaria. 
 
. 
 
TÈCNICAS 
La principal técnica 
empleada en la 
investigación es la 
Observación- participante 
 
FUENTES PRIMARIAS 

 
Expedientes de 
procedimientos 
administrativos 

sancionadores de la 
Municipalidad Distrital de 

Mariano Melgar 2015-2016 
. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

I. ¿QUE ES EL ESTADO? 

 

En la vida diaria siempre nos hacemos entre otras preguntas las 

siguientes: ¿Qué es el Estado? ¿Por qué y para qué existe?, estas 

preguntas en la carrera universitaria siempre la realizamos con el 

objeto de saber más del Estado, de nuestro Estado, y es que 

conociéndolo nos va permitir comprender o entender con amplitud el 

Derecho administrativo, la potestad punitiva del Estado, teniendo en 

cuenta que de ahí nace ese poder que tiene la administración pública 

para sancionar. 

Para V. I. Lenin, en ñEstado y Revoluci·nò hace un resumen del Libro 

ñEl origen de la familia, la propiedad privada y el Estadoò de F. Engels, 

dice: 

ñEl Estado ðdice Engels, resumiendo su análisis históricoð no es 

de ningún modo un poder impuesto desde fuera de la sociedad. 

Tampoco es ñla realidad de la idea moralò ni ñla imagen y la 

realidad de la raz·nô, como afirma Hegel. Es m§s bien el producto 

de un determinado grado de desarrollo de la sociedad, es la 

confesión de que esa sociedad se ha enredado en una 

irremediable contradicción consigo misma y está dividida por 

antagonismos irreconciliables que no puede conjurar. Pero a fin 

de que estos antagonistas, estas clases con intereses 

económicos en pugna, no se devoren a sí mismos y a la sociedad 

en una lucha estéril, se hace necesario un poder situado 

aparentemente por encima de la sociedad y llamado a amortiguar 
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el choque, a mantenerlo en los l²mites del óordenô. Y ese poder ð

nacido de la sociedad, pero que se pone por encima de ella y se 

divorcia de ella más y másð es el Estadoò (F. Engels. 1966, p. 

318-319).2 

Nos enseña que el Estado es producto de una contradicción interna en 

el seno de la sociedad, y estas contradicciones son de carácter 

irreconciliable, y este surge para poner un freno a  ello y poner ñordenò.   

El estado es definido por la Real Academia de la Lengua Española 

como "el estatus en que está", asimismo lo define, "como la condición 

en que se encuentra una persona o cosa sobre la que influyen 

determinados cambios".  Es decir, el Estado tiene la raíz del verbo 

estar, que es distinta del verbo ser. Para nuestro fin nos importa la 

relevancia jurídica del Estado.   

Para la doctrina nacional, el Estado es la organización institucional de 

las sociedades más desarrolladas, éste requiere formas de regulación 

normadas por el Derecho, para afirmar supremacía y orden, el cual 

limite el libre albedrio de los integrantes, esto es la coacción que se 

hace exigible mediante la acción sancionadora (CHAMANE-

DONDERO-PEREZ-CALMET, 2009, p. 47-48). 

II.  ESTADO Y CONSTITUCIÓN  

 

El Derecho y el Estado como parte de la creación del hombre, no 

puede actuar uno sin el otro, siguiendo la postura de la doctrina, 

considero que para cualquier forma de organización, de vida en 

sociedad, y  para que ella pueda existir, requieren necesariamente un 

mínimo de regulación, y lo manifestado tiene que ver bastante con el 

Estado, ya que este encarna a toda la sociedad, de ahí nace la 

sujeción del Estado a la ley. 

                                                           
2 F. Engels. ñEl origen de la familia, la propiedad privada el Estado. C. Marx y Engels. Obras 

Escogidas en dos tomos, p. 318-319, Moscú, 1966. 
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En ese orden de ideas, en el devenir de toda la historia de la 

humanidad, donde ha existido organización política ha existido 

derecho; los incas, en los griegos, los romanos, en la edad media etc., 

y en cada etapa de la historia, no se puede dejar de observar derechos 

adquiridos por las personas, claro ejemplo lo podemos encontrar en La 

Carta Magna Inglesa del 15 de Junio de 1215, donde el Rey Juan Sin 

Tierra otorga una serie de libertades a todos los hombres libres del 

Reino de Inglaterra, marcando para la historia una nueva etapa en la 

dura lucha del individuo por la libertad, y todo ello es fundamento para 

nuestros tiempos sobre las cuales se han erigido instituciones 

organizadas y sólidas, construyendo un Estado Constitucional de 

Derecho, que exige el respeto de determinados principios; a la 

igualdad, libertad personal, de legalidad etc. 

III. EL ESTADO COMO ESTADO CONSTITUCIONAL  

 

La constitución es la norma jurídica suprema, la cual pone un 

parámetro al orden normativo legal del Estado. Se podría decir que él 

debe ser de la Jurisdicción Constitucional la piedra angular que 

controla los excesos legislativos de los operadores del Estado 

(GARCIA, 2008, P. 152). 

El Estado Constitucional, ha reemplazado al Estado de derecho, el 

cual no solo supone la sustitución de términos sino un cambio de 

pensamiento. Quiere decir, no solo los actos de los operadores del 

Estado se encuentran sujetos a la constitución, además de ello, 

representa el reconocimiento y la garantía de ciertos valores y 

principios.  

Para el profesor PRIORI POSADA, señala que podemos hablar de 

Estado Constitucional de en dos sentidos: 

a) Estado Constitucional en sentido formal  

Es el que tiene como norma suprema a la Constitución, del cual 

derivan los limites. 
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b) Estado Constitucional en sentido material  

Esta constitución debe coger una serie de principios y valores 

materiales propios del constitucionalismo, sin los cuales es 

inadmisible considerar un Estado Constitucional, por más que 

exista una constitución (2009, p. 342). 

El profesor también hace la referencia que la existencia de los 

principios y valores recogidos en la norma suprema, deber ser 

necesariamente actuadas en la práctica, explica ya que si ello no 

ocurre, la Constitución se convertiría solo en buenas intenciones, 

careciendo de fuerza normativa.  

Para el profesor GARCÍA TOMA, referente a la constitución 

señala: 

 

ñInstrumento pol²tico-jurídico que contiene un conjunto de 

valores, principios, normas y prácticas básicas destinadas a 

legitimar, modelar, organizar, regular e impulsar un tipo de 

sociedad pol²ticaò (2010. Teor²a del Estado y Derecho 

Constitucional).3 

En ese orden de ideas, se entiende que para nuestro estudio en la 

presente tesis, el Estado Constitucional, nos permite garantizar a 

plenitud la dignidad de la persona humana; lo cual como se 

establece en nuestra constitución, es el fin supremo de la 

sociedad y el Estado, en ese contexto los gobernantes deben 

ajustar sus actuaciones dentro del marco establecido en el 

ordenamiento jurídico. 

IV. EL IUS PUNIENDI DEL ESTADO  

 

4.1. DEFINICIÓN  

 

Cuando hablamos del IUS PUNIENDI DEL ESTADO, a mi modo de 

entender, considero que es el deber de sancionar que tiene un 

                                                           
3 García Toma V. (2010). Teoría del Estado y Derecho Constitucional. Perú: Adrus. 
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Estado o un Sistema de Estado, en este caso quienes administran 

justicia, los jueces penales que son parte del ius puniendi del 

Estado, pero también en el derecho administrativo encontramos una 

rama referente al Procedimiento Administrativo sancionador, en el 

cual estos dos poderes tienen una relación de coexistencia y se 

encargan de regular las diferencias entre sujetos desiguales, con el 

objeto de lograr adecuado funcionamiento del aparato estatal, todo 

ello dentro del marco de un Estado Constitucional y de derecho. 

El Estado existe porque tiene como objetivo principal garantizar la 

vida en común de los ciudadanos, es por ello que se le ha otorgado 

la potestad sancionadora, para que de esta forma y contando con un 

sustento normativo pueda penar y castigar aquellas acciones que 

atenten contra los bienes jurídicos protegidos por el sistema legal. 

(YACOBUCCI, 2000, p 25 y ss).4 

Entonces podemos admitir que el Ius Puniendi corresponde a un 

poder ser de la potestad sancionadora, aun cuando ella se exprese 

de formas diversas pero el ordenamiento legal es uno solo.  

Para el profesor GARCÍA DE ERRATIA desde un punto de vista 

administrativo define esa potestad sancionadora como: 

 

 ñUn mal infligido por la Administración a un administrado como 

consecuencia de una conducta ilegal. Este mal (fin aflictivo de la 

sanción) consistirá siempre en la privación de un bien o de un 

Derecho, imposición de una obligación de pago de una multa, 

anteriormente a la Constitución, incluso arresto personal del 

infractorò (2011, p.1064)5 

Para VILLAVICENCIO TERREROS dice: La función punitiva del 

Estado social y democrático se origina en su soberanía para 

                                                           
4 YACOBUCCI, GUILLERMO J. La deslegitimación de la potestad penal: la crítica al poder 

sancionador del Estado. Ábaco de Rodolfo, Buenos Aires, 2000, p. 25 y ss. 

5 Cfr. GARCÍA DE ENTERRÍA, EDUARDO y FERNÁNDEZ, TOMÁS-RAMÓN. Curso de 

Derecho administrativo. I. 12a ed., Palestra, Lima, 2011, p. 1064. 
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identificar como punibles ciertas conductas y establecer la sanción 

correspondienteò (2006, p. 87).6 

Para el mencionado autor considera así mismo, que la denominación 

de ius puniendi del Estado, es incorrecta, ya que tomando como 

referencia al profesor ZAFARONI precisa que: 

 

 ñEl Estado no tiene Derecho a Incriminar ni a penar porque tiene 

el deber de hacerlo porque surge de su función misma, es decir, 

de la propia raz·n de su existenciaò (1980, P. 33).7 

 

En ese orden de ideas, acojo esa postura de que no podemos hablar 

de un derecho de castigar del Estado sino todo lo contrario, de un 

deber del mismo para imponer penas o sanciones, porque tiene un 

fin, un objeto, que es el de mantener, preservar la paz entre los 

ciudadanos, tutelando aquellos bienes jurídicos que sean afectados 

y obtendrá una respuesta por parte del Estado (GARCÍA DE 

ERRATIA 2011, p.1064). 

Por ende, el Estado con el poder que le ha sido atribuido podrá 

imponer penas o sanciones cuando se infrinja lo establecido por la 

norma, y los particulares están sometidos a un poder de dominación 

cuando no desean cumplir por lo establecido, y obliga al obliga  

imponer la fuerza de obedecer sus decisiones, por lo que el poder 

público ejercerá la pena o la sanción administrativa. 

 

4.2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

 

El profesor VILLAVICENCIO TERREROS opina que: 

ñHist·ricamente proviene de la Revoluci·n Francesa y el 

pensamiento ilustrado del siglo XVIII, que originó la idea que, el 

poder del Estado se haya controlado y limitado. Esta función está 

fundamentada y limitada por la Constituci·n Pol²ticaò (2006, p. 87). 

                                                           
6 Villavicencio Terreros  F. Derecho Penal Parte General: Lima, 2006, Editorial Grijley. 

7 Zafaroni Eugenio R. 2En busca de las penas Perdidas, Lima 1980, Editorial Afa.  
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Ya que nuestra Constitución Política de 1993 en su artículo 45 

señala:  

El poder del Estado emana del pueblo. Quienes lo ejercen lo 

hacen con las limitaciones y responsabilidades que la 

Constitución y las leyes establecen. Ninguna persona, 

organización, Fuerza Armada, Policía Nacional o sector de la 

población puede arrogarse el ejercicio de ese poder. Hacerlo 

constituye rebelión o sedición. 

Entonces, se encuentra esa justificación de ese poder que le ha sido 

atribuido con la finalidad de evitar acciones u omisiones que son 

consideradas socialmente reprochables (JOAQUÍN, p. 11-16). 8 

Para Muñoz Conde/García Aran en relación a la potestad punitiva 

estatal, considera que su justificación se halla en su propia 

existencia, ñes decir, porque guste o no, es una realidad, una 

amarga necesidad con la que hay que contar para el mantenimiento 

de una convivencia mínimamente pacífica y organizadaò (2002, P. 

69). 

Por lo tanto, el Estado al ser el titular del ius puniendi  ejercerá su 

poder, valiéndose de los diferentes recursos normativos, los mismos 

que han sido tipificados por el mismo Estado, quien tiene además la 

facultad de perseguir a todo aquel que no cumpla con dicha 

normativa. Pero, debe quedar claro que este poder que detenta el 

Estado y del cual es el titular, no debe seguir la línea de un Estado 

absoluto, en el cual no se planteaba por qué el Estado es quien 

detenta el poder (MIR PUIG, 2003, p. 97 y ss).9 

 

                                                           
8 TORNOS MAS, JOAQUĉN. ñàQui®n debe ejercer el IusPuniendi del estadoò,Revista espa¶ola 

de Derecho Administrativo, N° 161, Madrid, 2014, p.11-16, Civitas.  

9 MIR PUIG, SANTIAGO. Introducción a las bases del Derecho penal: concepto y método. 2da 

ed. Bde F, Buenos Aires, 2003, p. 97 y ss. 
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V. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

Es importante conocer, lo que se entiende por Administración 

Pública, con el objeto de entender cuál es su función que cumple en 

nuestro país, con el devenir de los tiempos se ha podido dar 

múltiples definiciones, etimológicamente proviene de la expresión 

latina ñadministrareò, de las ra²ces ad (a) y ministrare (servir), lo que 

se traduce en ñservir aò. Seg¼n el diccionario de la Real Academia 

de la Lengua administrar es la acci·n de ñgobernar, ejercer la 

autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las personas que lo 

habitanò (Rae, 2013). 

Cabe resaltar que tan importante es el aporte de (Hobbs, Locke, 

Rousseau), que la sociedad tienen su origen en un contrato, pacto o 

convenio: ñEl Contrato Socialò, El cual otorga consentimiento de 

cada individuo, dejando as² el ñestado de naturalezaò y poniendo un 

régimen sometido a leyes de justicia administrativa. 

El profesor GALINDO MACHADO en su libro ñTeorías de la 

Administraci·n Publicaò hace referencia a otros autores que tratan 

de explicar el concepto de administración:  

 

"Isaac GUZMÁN VALDIVIA. Es la dirección eficaz de las 

actividades y la colaboración de otras personas para obtener 

determinados resultados". José A. FERNÁNDEZ ARENA. Es una 

ciencia social que persigue la satisfacción de objetivos 

institucionales por medio de una estructura y a través del esfuerzo 

humano coordinado". 

"Elementos del concepto". "Si se analizan detenidamente las 

anteriores definiciones, se puede observar que todos los autores 

concuerdan, de una u otra manera, en que el concepto de 

administración está integrado por los siguientes elementos: 
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l. Objetivo. Es decir, que la administración siempre está enfocada 

a lograr fines o resultados. 2. Eficacia. Consiste en lograr los 

objetivos satisfaciendo los requerimientos del producto o servicio 

en términos de cantidad y tiempo. 3. Eficiencia. Se refiere a 

"hacer las cosas bien". Es lograr los objetivos garantizando los 

recursos disponibles al mínimo costo y con la máxima calidad. 4. 

Grupo social. Para que la administración exista, es necesario que 

se dé siempre dentro de un grupo social. 5. Coordinación de 

recursos. Para administrar, se requiere combinar, sistematizar y 

analizar los diferentes recursos que intervienen en el logro de un 

fin común. 1 6. Productividad. Es la relación entre la cantidad de 

insumes necesarios para producir un determinado bien o servicio. 

Es la obtención de los máximos resultados con el mínimo de 

recursos, en t®rminos de eficiencia y eficaciaò (2000, P. 2-3).10 

Para CARRILLO CASTRO define a la administración pública como:  

"el sistema dinámico -integrado por normas, objetivos, 

estructuras, órganos, funciones, métodos y procedimientos, 

elementos humanos y recursos económicos y materiales- a través 

del cual se ejecutan o instrumentan las políticas y decisiones de 

quienes representan o gobiernan una comunidad políticamente 

organizadaò (1988, pág. 27).11 

La Ley 27444 del Procedimiento Administrativo General, nos da a 

entender el legislador que la Administración Pública es el conjunto 

                                                           
10 Galindo Machado, Teoría de la Administración Pública,  Mexico, 2000. Editorial Porrúa.  

11 Alejandro Carrillo CASTRO. La Reforma Administrativa en Mexico, Metodología para el 

Estudio del Funcionamiento y Reforma de la Administración Pública (Una Propuesta). Miguel 

Ángel Porrúa, S.A., Librero-Editor. México. 1988, pág. 27. 
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de entidades que componen el Estado, ya que en dicho cuerpo 

normativo no conceptualiza o nos da un alcance de Administración 

Pública, solo menciona las instituciones que la componen.  

Artículo I. Ámbito de aplicación de la ley 

La presente Ley será de aplicación para todas las entidades de la 

Administración Pública. 

Para los fines de la presente Ley, se entenderá por ñentidadò o 

ñentidadesò de la Administraci·n P¼blica: 

1. El Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos 

Públicos; 

2. El Poder Legislativo; 

3. El Poder Judicial; 

4. Los Gobiernos Regionales; 

5. Los Gobiernos Locales; 

6. Los Organismos a los que la Constitución Política del Perú y las 

leyes confieren autonomía. 

7. Las demás entidades, organismos, proyectos especiales, y 

programas estatales, cuyas actividades se realizan en virtud de 

potestades administrativas y, por tanto se consideran sujetas a las 

normas comunes de derecho público, salvo mandato expreso de 

ley que las refiera a otro régimen; y, 

8. Las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan 

servicios públicos o ejercen función administrativa, en virtud de 

concesión, delegación o autorización del Estado, conforme a la 

normativa de la materia. 
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Los procedimientos que tramitan las personas jurídicas 

mencionadas en el párrafo anterior se rigen por lo dispuesto en la 

presente Ley, en lo que fuera aplicable de acuerdo a su 

naturaleza privada.ò 

Por lo que se puede entender que la Administración Pública, es la 

encargada de cumplir la función administrativa del Estado.  

El profesor CERVANTES opina que existen tantos conceptos como 

enfoques, y los principales son las siguientes: 

a. Concepto Sistemático. ñQue define la administración Pública, 

como un sistema de elementos heterogéneos en interacción, en la 

medida que esta heterogeneidad suponga afiliación a diversas 

ciencias sociales particulares; dicho de otra manera. Lo 

administrativo tiene sus propias reglar de juego, pero estas no 

valen nada fuera del contexto político, económico, jurídico y 

psicológico que le dan dimensi·n socialò   

b. Concepto funcional. ñLa administraci·n P¼blica, es una de las 

manifestaciones especificas del poder del Estado, no solamente 

ejecuta la ley, sino que realiza la ley, obrando dentro de sus 

cuadros, normando los fines de la misma. No es ejecución 

automática de una norma, sino su realización material, y oportuna y 

eficiente a través de potestades reglamentarias o discrecionales e 

imperativasò 

Desde una perspectiva jurídica, es de observar que el Estado tiene 

la facultad de imponer su voluntad a los administrados o 

ciudadanos, independientemente de la voluntad de estos, lo que se 

denomina el Jus Imperiun, todo ello sobre la base del interés 
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público. Al respecto los franceses tienen la doctrina del Contrato 

Social o Pacto Social por el cual los ciudadanos renunciamos a 

defender en interés individual o en todo caso lo supeditamos en 

favor del interés público. 

c. Concepto Microanalítico. ñLa Administraci·n P¼blica, es la fase 

del gobierno que consta de la ordenación cooperativa de las 

personas, mediante la planificación organización, educación, y 

dirección de su conducta, para la realización de los fines del 

sistema político.  

d. Concepto Macroanalítico. ñLa Administraci·n P¼blica, es una 

división de la ciencia política y de las ciencias sociales, y es parte 

de la ciencia de la administración que tiene que ver con el 

gobierno, se ocupa de la rama ejecutiva donde se hace el trabajo 

del gobierno, en resumen una definición macroanalítica de la 

Administración Pública son todas aquellas operaciones que tienen 

por objeto la realización y ejecución de las directivas 

gubernamentalesò (ANALĉTICO, 1975, p. 96). 

e. Concepto Sociológico. ñSociol·gicamente, la Administraci·n 

Publica es como la organización social generada por voluntad de 

Estado, para actuar a su servicio en el contenido de la realidad 

nacional, en orden a los intereses que define el poder político. En 

tanto organización político-administrativa, es el instrumento a 

través del cual  se ejerce la función de gobierno, y se desarrollan 

determinados procesos productivos de bienes y servicios en todo el 

territorio nacional (2000, p. 21-22). 



34 
 

VI. FUNCIÓN Y ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

Se tiene que hacer una diferencia entre función administrativa y 

Administración  Pública, ya que esta última está compuesta por 

aquellas entidades que realizan función administrativa y todo ello 

porque existen entidades públicas que realizan función 

administrativas pero no forman parte del Estado, así como, hay 

entidades del Estado que no realizan función administrativa.  

Los autores MUÑOZ MACHADO y MARTÍN RETORTILLO explican 

que en el derecho comparado existen dos criterios para diferenciar 

las funciones públicas: 

 

a) El criterio orgánico o estructural 

En este criterio se hace la distinción según el acto se realizado 

por un órgano jurisdiccional, administrativo o legislativo, pero este 

criterio según los autores resultaría ser erróneo ya que órganos 

legislativos y jurisdiccionales también se realizan funciones 

administrativas.  

b) El criterio material o sustancial 

Referido a la descripción externa de los actos, los actos 

legislativos crean normas, reglas de conducta; los actos 

jurisdiccionales los que en un proceso deciden una cuestión 

controvertida entre dos partes, justicia en verdad, determinando la 

norma aplicable; y por último los acto de la función administrativa, 

los actos concretos (1977, p. 526 -1958, p. 11). 

El profesor GUZMÁN NAPURÍ, señala que hoy en día esos 

criterios se encuentran en crisis, hablando de este último criterio, 

el autor hace referencia que si aceptamos ese criterio, estaremos 

aceptando un sistema sin frenos ni contrapesos, lo denomina 

(checks and balances), propios del principio de separación de 

poderes en su formulación actual (2011, p. 19-20). 

 

El mismo autor hace referencia a la actividad de la Administración 

Pública, y manifiesta que las actividades que realiza esta, deben 
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configurarse como obligaciones, al amparo del principio de 

legalidad tomando en cuenta competencia de cada uno de los 

entes que la conforman; por lo que explica las distintas 

actividades de la administración, que son las siguientes: 

 

a) Actividad de límites de derechos  

También conocida como la actividad de policía, con el objeto 

de preservar el interés general, limitando derechos, sean 

fundamentales o no, ya que por su naturaleza, la 

Administración está autorizada para limitar ciertos derechos o 

intereses de los particulares.   

b) Actividad prestacional 

La administración pública especialmente los gobiernos locales 

están sujetos a las Leyes y Disposiciones que de manera 

general y de conformidad con la Constitución Política del 

Perú, que regulan las actividades y funcionamiento del Sector 

Público; y ellos controlan y manejan los servicios públicos, y 

estos necesariamente deben ser asegurados por la 

Administración, por ser la misma de interés general.    

c) Actividad de fomento 

Es el estímulo que realiza la Administración Pública hacia los 

administrados para que realicen diferentes actividades, 

económicas entre otras, pueden ser subsidios. 

d) Actividad normativa 

Se trata la emisión de normas de inferior jerarquía, por 

ejemplo los reglamentos que sirven para complementar o 

hacer operativas las leyes, encontramos los instrumentos de 

Gestión, a excepción de la ordenanza municipal en el caso de 

los gobiernos locales y regionales, ya que ellos tienen rango 

de ley.  

 

e) Actividad sancionadora 

Esta actividad es junto con la actividad limitadora de derechos 

es la que más adelante pasaremos con más amplitud a 
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detallar, ya que permite sancionar a los a los administrados 

por cometer infracciones, aplicando la actividad sancionadora 

de la Administración, por lo que esta se tiene que ceñir a 

ciertos principios que tienen por finalidad proteger al particular 

de posibles actos arbitrarios.  

f) Actividad cuasijurisdiccional 

En el procedimiento sancionador la Administración se encarga 

de resolver, ya sea por un inicio del proceso de oficio a pedido 

de parte, en los procesos trilaterales, agotando la vía 

administrativa o en sede judicial, lo ejerce a través de los 

tribunales administrativos o de los entes colegiados 

encargados de resolver controversias, entre los particulares o 

entre estos y el propio Estado. 

En esta actividad se discute mucho el aspecto de la 

imparcialidad de la administración, el cual lo desarrollaré más 

adelante. 

g) Actividad arbitral 

En la doctrina nacional hay discrepancias frente a esta 

actividad de la Administración, porque de conformidad con la 

Constitución el arbitraje supone una jurisdicción, el cual fue 

corroborado por el Tribunal Constitucional, es por ello que 

algunos autores consideran que no debería ser considerada 

como parte de la función administrativa. 

VII. LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ï GOBIERNOS LOCALES 

Es necesario recordar, como se ha manifestado al inicio de este 

capítulo, que la potestad punitiva de la administración ha de 

entenderse como la manifestación de la soberanía nacional, por el 

cual la Constitución atribuye al Estado y a sus órganos, una serie de 

prerrogativas que solo pueden estar motivadas en el interés público. 

Así como ha manifestado la doctrina que las potestades, son tareas 

o deberes que le es asignado al Estado,  para que a través de su  

cumplimiento se busque alcanzar el bien común. 
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Las entidades que integran la Administración Pública, me refiero a 

los Gobiernos Locales gozan ámbito de autonomía 

constitucionalmente consagrado y garantizado, enmarcado dentro de 

la esfera de sus intereses, ñAdministrativa, Econ·mica y Pol²ticaò, 

toda vez que para su existencia ontológica y práctica resulta 

necesario que las mismas tengan la posibilidad de imponer 

sanciones a los administrados autores de actos contrarios a las 

normas jurídicas aplicables dentro de sus límites territoriales. 

6.1.  DEFINICIÓN 

Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española, el término potestad significa, poder, jurisdicción o 

facultad que se tiene sobre algo. 

Para el estudio del Derecho Administrativo, potestad es 

entendida como  poder, y este  es atributo del Estado, en tanto 

la potestad se concibe como una prerrogativa inherente al 

ejercicio de una función de la  administración.  

Para Ossa Arbel§ez ñes una atribuci·n propia de la 

administración que se traduce en la viabilidad jurídica de la 

imposición de sanciones a los particulares y aun a los 

funcionarios que infringen sus disposicionesò (2009, p§gs. 96, 

97). 12 

De lo manifestado por el autor se puede entender que la 

Potestad Sancionadora de la Administración, regula la relación 

con los administrados y los funcionarios que infringen las 

normas. 

Según PEDRESCHI GARCÉS, el ordenamiento atribuye a la 

Administración potestades represivas o de sanción dirigidas a 

contrarrestar la comisión de determinados supuestos de hecho 

calificados como conductas ilícitas, cuyo castigo se encuentra 

excluido de la competencia de los órganos jurisdiccionales 

penales (2003, p. 502).  

                                                           
12 Ossa Arbeláez, J. (2009). Derecho Administrativo Sancionador. Colombia: Legis S.A. 
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Para ROJAS LÓPEZ ñHablar sobre el Derecho Administrativo 

Sancionador por ejemplo, implica de manera necesaria  

referirse al ejercicio de una potestad de la administración que 

tiene como fundamento habilitante una construcción teórica  

según la cual,  toda autoridad estatal  para sancionar a los 

ciudadanos como consecuencia de una infracción 

administrativa o la realización de un delito, emana de su  ius 

puniendi o poder punitivo del Estadoò (2009, p, 373). 

Para nuestro Tribunal Constitucional una sanción administrativa 

constituye la manifestación del ejercicio de la potestad 

sancionatoria de la Administración y en esa misma línea se 

encuentra limitada, en el marco del respeto de la Constitución, 

al respeto de los principios constitucionales y, en particular, a la 

observancia de los derechos fundamentales (Expediente N° 

1654-2004-AA/TC). El Tribunal constitucional manifiesta 

claramente que este poder de sancionar se encuentra limitado 

con el objeto de garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales constitucionales, así como la búsqueda de 

seguridad jurídica, el cual todo ello de ser plasmado en la 

realidad al momento de sancionar o iniciar el procedimiento 

administrativo sancionador. 

Así mismo, para el profesor MORON URBINA señala que la 

potestad sancionadora es la facultad más aflictiva con que 

cuenta la Administración, puesto que le permite gravar 

patrimonios, limitar o cancelar derechos o imponer restricciones 

a las facultades ciudadanas. Dicha potestad resulta 

complementaria al poder de mando para el adecuado 

cumplimiento del orden administrativo establecido en beneficio 

del interés público (2006, p. 617).13 

                                                           
13 MORčN URBINA, Juan Carlos. ñLos principios de la potestad sancionadora de la 

Administraci·n P¼blica a trav®s de la jurisprudencia del Tribunal Constitucionalò. p. 617 ï 657. 

En: Palestra del Tribunal Constitucional. Año 1. N° 7 (julio de 2006). p. 617. 
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ALEJANDRO NIETO, señala que la potestad sancionadora de 

la Administración forma parte, junto con la potestad penal de 

los tribunales judiciales, de un ius puniendi superior del Estado, 

el cual además es único, de tal manera que dichas potestades 

no son sino simples manifestaciones concretas de aquél (2005. 

p. 26). 

Por lo que se entiende que el derecho administrativo es una 

parte del derecho público, ya que no es una novedad la 

traslación de los principios de derecho penal en el ámbito del 

derecho administrativo sancionador.  

Para el profesor GUZMÁN NAPURÍ, ñla actividad sancionadora 

goza actualmente de especial singularidad, puesto que permite 

a la Administración sancionar a los particulares por la comisión 

de determinadas infracciones, las mismas que no poseen la 

calificación de delitos. Además, la actividad sancionadora de la 

Administración posee ciertos principios que tienen por finalidad 

proteger al particular de posibles actos arbitrarios, dada la 

naturaleza especialmente gravosa de dicha actividadò (2011, p, 

27), se puede entender que la gran mayoría en la doctrina 

concuerda con referencia a la potestad sancionadora de la 

Administración, esa doctrina se acepta con toda naturalidad en 

nuestro país, se acepta esa facultad de sancionar de la 

administración Pública, para determinar infracciones e imponer 

sanciones en casi todos los sectores de la vida social 

regulados por el derecho administrativo. 

Es necesario también señalar, que dicha potestad 

sancionadora tiene su origen en el Siglo XIX, con la evolución 

de Estado Absolutista pasando al Estado Liberal, donde se 

instaura un nuevo orden producto de la Revolución Francesa, 

aboliéndose el poder total de la administración pública 

conocido como el poder de policía. Encargándose de los ilícitos 

administrativos los jueces penales. 
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El tribunal constitucional español, con el objeto de no recargar 

en exceso las actividades de la Administración de Justicia con 

ilícitos de gravedad menor, entonces correspondió al derecho 

administrativo sancionador el rol de instrumento de control 

social alternativo al derecho penal, para colaborar con la 

justicia en la prevención y punición de los ilícitos menores 

(BLANCA LOZANO, p, 413). 

VIII. INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA   

 

Se tiene que hacer una diferencia entre que es lo que se entiende 

por delito e infracción administrativa  

El profesor GÓMEZ TOMILLO. En su libro Derecho administrativo 

sancionador. Parte general: teoría general y práctica del Derecho 

penal administrativo, hace referencia que se pueden distinguir dos 

bloques de doctrinas que se han desarrollado respecto a la 

infracción administrativa: las tesis diferenciadoras y las tesis 

unitarias, a las cuales se suma también las tesis eclécticas (2013, 

p. 116 y ss.).14 

GUEVARA CORNEJO, hace un análisis referente a la infracción 

administrativa: 

a. Tesis unitaria  

Esta tesis tomada por la mayoría de la doctrina, la misma que 

sostiene que tanto el Derecho penal como el Derecho 

administrativo sancionador poseen la misma naturaleza, es 

decir, que no existe criterio alguno o especifico que los 

diferencie, manifestando que la potestad punitiva otorgada al 

Estado se ve reflejada tanto en las penas como en las 

                                                           
14 GÓMEZ TOMILLO, MANUEL. Derecho administrativo sancionador. Parte general: teoría 

general y práctica del Derecho penal administrativo. 3er ed., Thomson Aranzadi, Navarra, 
2013, p. 116 y ss 



41 
 

sanciones administrativa, sin embargo, esta tesis trae consigo 

la tesis denominada cuantitativa pero sostiene algunos 

fundamentos unitarios adicionales, ello porque considera que 

no siempre hay una correlación entre los delitos y las 

infracciones administrativas cuantitativamente hablando (BAJO 

FERNÁNDEZ y BACIGALUPO SAGGESE, 2001, p. 81-105).15 

Es decir, que en algunas oportunidades la administración 

tendrá la potestad de sancionar infracciones muy graves y 

dicha sanción será considerada más elevada a si se hubiese 

impuesto una penal, sobre todo en aquellos casos en los que la 

pena privativa de libertad es suspendida (BACA ONETO, p. 1-

24).16 

Para defender esta teoría surgirán algunos argumentos, tales 

como la finalidad perseguida por el Derecho penal y el Derecho 

administrativo sancionador, en el cual se sostiene que ambas 

ramas del Derecho tienen como fin el tutelar bienes jurídicos 

(GÓMEZ TOMILLO, p. 91-126)17, dejándose atrás la idea de 

que sólo el Derecho penal tutela bienes jurídicos y el Derecho 

administrativo sancionador se encarga de castigar la mera 

infracción de la norma (BACA ONETO, p. 1-24), es por ello que 

no coinciden con la distinción entre bienes jurídicos centrales, 

                                                           
15 BAJO FERNÁNDEZ, MIGUEL y BACIGALUPO SAGGESE, SILVINA. Derecho penal 

económico. 1era ed., Ceura, Madrid, 2001, p. 81-105. 

16 BACA ONETO, VICTOR SEBASTIĆN. ñàResponsabilidad subjetiva u objetiva en materia 

sancionatoria? Una propuesta de respuesta a partir del ordenamiento peruanoò. Op. Cit., p. 1-

24. 

17 GÓMEZ TOMILLO, MANUEL. Derecho administrativo sancionador. Parte general: teoría 

general y práctica del Derecho penal administrativo. Op. Cit., p. 91-126 
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para el ámbito penal, y bienes jurídicos periféricos, para el 

ámbito administrativo, sosteniendo además que en aquellos 

casos en los que el legislador distingue la clase de ilícitos, lo 

hace siguiendo criterios de cálculo, así por ejemplo, en el 

supuesto de conducción en estado de ebriedad, el bien jurídico 

protegido será la seguridad vial, pero que al tomar en cuenta 

los principios de proporcionalidad, fragmentariedad y última 

ratio se señale si determinada conducta configura un ilícito 

penal o administrativo (ALASTUEY y ESCUCHURI. cit., p. 7-

86),18 pero tanto el Derecho penal como el administrativo 

sancionador tienen una zona común en la que los objetos de 

tutela coinciden (GÓMEZ TOMILLO. p. 91-126). 

Es por ello que resulta gráfica la idea sostenida por, CEREZO 

MIR, quien señala que el legislador no establece sus mandatos 

y prohibiciones para generar obediencia en los ciudadanos sino 

para evitar que se genere un daño, indicando además que 

existe una línea del ilícito material, el mismo que desde el 

Derecho penal se va atenuando hasta llegar a las que se 

denominan infracciones administrativas, pero que esta línea 

nunca llega a desaparecer del todo (CEREZO MIR, Cit., p. 159-

173).19 

                                                           
18 ; ALASTUEY DOBčN, MARĉA DEL CARMEN, ESCUCHURI AISA, ESTRELLA. ñIl²cito penal 

e il²cito administrativoò. En: Estudios penales y criminol·gicos. NÁ 31, Universidad de Santiago 

de Compostela, Madrid, p. 7-86. 

19 CEREZO MIR, JOS£. ñL²mites entre el Derecho penal y el Derecho administrativoò. En: III 

Jornadas de profesores de Derecho penal. Op. Cit., p. 159-173 
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Desde el punto de vista temporal, existe una amplia fluidez 

entre ambos sectores por lo que no se puede establecer un 

criterio que los delimite, ello quiere decir que en el futuro una 

determinada conducta podrá dejar de ser protegida penalmente 

cuando ya no necesite tal protección y existirán ilícitos 

administrativos que dadas las circunstancias necesitarán de la 

protección penal, esto es, que si estos cambios son necesarios 

tendrán que realizarse (ALASTUEY y ESCUCHURI. cit., p. 7-

86). Asimismo, desde el punto de vista jurídico positivo, el 

legislador ha establecido diferencias entre la sanción y la pena 

que sólo se pueden explicar desde la teoría cuantitativa, 

estableciendo mínimos en determinadas conductas para que 

puedan ser consideradas delitos, por ejemplo la tasa de alcohol 

en el tipo de conducción en estado de ebriedad (GÓMEZ 

TOMILLO, Cit., p. 102-103),20 por ejemplo en el caso del 

Código penal Peruano esta conducta se encuentra tipificada 

indicando que la conducta infractora se producirá cuando la 

presencia de alcohol en la sangre sea mayor a 0.5 gramos ï 

litro (Art. 274 del Código Penal). 

Así  pues de acuerdo a lo señalado por el artículo en mención, 

el legislador a tipificado la conducta conducción en estado de 

ebriedad en el ámbito penal, el mismo que se configurará sólo 

cuando haya superado los mínimos de alcohol señalados, por 

lo que según este punto de vista el legislador establecerá 

                                                           
20 GÓMEZ TOMILLO, MANUEL. Derecho administrativo sancionador. Parte general: teoría 

general y práctica del Derecho penal administrativo. Op. Cit., p. 102-103. 
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mínimos que permitan diferenciar entre un delito y una 

infracción administrativa. 

 

Por último, desde el punto de vista de las consecuencias 

jurídicas, ambas ramas del Derecho tienen la misma forma de 

reacción, y esto se puede sostener porque existirán casos en 

que la administración optará por medidas de represión tan 

graves o más que a como reprendería el Derecho penal, 

apreciándose por ello la existencia de una igualdad de 

condiciones, motivo por el cual nace la necesidad de someterla 

a semejantes controles que los establecidos para el Derecho 

penal, es decir, que se confirmaría una vez más la identidad 

sustantiva entre estas dos ramas del Derecho (GÓMEZ 

TOMILLO, Cit., p. 102-103),. Asimismo, se sostiene la 

prohibición de acumular sanciones penales y administrativas 

por los mismos hechos, es decir, que en virtud del principio del 

ne bis in idem en su vertiente procesal un mismo hecho no 

puede ser objeto de dos procedimientos (REÁTEGUI 

SÁNCHEZ, Lima, 2010, p.329- 354),21 principio que está 

implícito en el Derecho al debido proceso reconocido por el 

artículo 139° inciso 3 de la Constitución (Expediente N°1670-

                                                           
21 REĆTEGUI SĆNCHEZ, JAMES. La garant²a del ñne bis in ²demò en el ordenamiento jur²dico- 

penal. 1era ed., Jurista Editores, lima,  2006,  p. 5156; también Vid. REÁTEGUI SÁNCHEZ, 

JAMES. ñLa prohibici·n de la m¼ltiple persecuci·n penal. Validez procesal y material del ne bis 

in ²demò en SOSA SACIO, JUAN MANUEL (Coord.). El debido proceso: estudios sobre 

derechos y garantías procesales. 1era ed., Gaceta Jurídica, Lima, 2010, p.329- 354. 
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2003-AA/TC),22 y este fundamento sólo se puede sostener al 

reconocer que ambas ramas del Derecho tienen identidad 

sustancial (GÓMEZ TOMILLO, Cit., p. 102-103). 

Por otro lado, algunos autores como RODRIGUEZ 

MOURULLO, sostienen que el ilícito penal y el ilícito 

administrativo no se diferencian ontológicamente por su 

contenido, sino que su diferencia radica en el ámbito de las 

sanciones, por lo que el ilícito será penal si le atribuyen una 

pena criminal y será administrativo si se le impone una sanción 

administrativa. El autor aclara que no existe diferencia 

cualitativa ni cuantitativa, sino que el ilícito en un determinado 

sector dependerá de la sanción que se le atribuya 

(RODRIGUEZ MOURULLO 1978, p. 34).23 

Por su parte, LEÓN VILLALBA, manifiesta al tomar como 

criterio la tesis unificadora, que las únicas diferencias 

existentes son la de carácter accesorio, por lo que niega la 

existencia de alguna diferencia sustancial entre ambos 

sectores (1998, p. 249 y ss.).24  

Asimismo, GARCÍA DE ENTERRÍA, sostiene que la dualidad 

existente entre las sanciones administrativas y las penas 

judiciales surgió desde los orígenes de la Revolución Francesa, 

                                                           
22 Sentencia del tribunal constitucional Expediente N°1670-2003-AA/TC de 26 de abril de 2004 

punto 2. 

23 RODRIGUEZ MOURULLO, GONZALO. Derecho penal: Parte general. Editorial Civitas, 

Madrid, 1978, p. 34.  

24 LEÓN VILLALBA, FRANCISCO JAVIER DE. Acumulación de sanciones penales y 

administrativas: sentido y alcance del principio Ne bis in ídem. Bosh, Barcelona, 1998, p. 249 y 

ss. 
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en el cual las monarquías del XIX adoptaron un sistema 

represivo, pero no abandonaron sus poderes sancionatorios, es 

decir, se adoptó un sistema penal judicializado pero a la par la 

Administración no desplazó totalmente sus poderes (p. 1064 y 

ss).25 Por lo que en la actualidad, es el legislador quien 

determina si ante determinada acción se impondrá una sanción 

penal o administrativa teniendo como fundamento aspectos 

puramente cuantitativos y en otros casos (la mayoría) por 

razones de rapidez se impondrá una sanción administrativa 

como una respuesta ante una justicia penal lenta debido a la 

gran carga procedimental (Ibídem). 

Además de la referencia histórica existente, el autor señala que 

han surgido procesos de despenalización que ha trasladado la 

responsabilidad de los jueces penales a la administración 

aquellos delitos que son denominados ñdelitos de bagatelaò, as² 

como también se han sumado el surgimiento de centros 

políticos con poder sancionador. 

Por lo que el autor concluye que, intentar dar una justificación 

teórica o tratar de determinar una sustancia propia entre ambos 

modos de sancionar han fracasado, señalando que el núcleo 

irreductible observado es que sólo en un proceso judicial se 

podrá imponer penas privativas de libertad, y que el fin de 

ambas sanciones son diferentes, siendo la finalidad de la 

sanción penal la de la reinserción social y reeducación, y la 

                                                           
25 GARCÍA DE ENTERRÍA, EDUARDO y FERNÁNDEZ, TOMÁSRAMÓN. Curso de Derecho 

administrativo. I. Op. Cit., p. 1064 y ss. 
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sanción administrativa tendrá finalidades más pragmáticas 

llegando a atribuir responsabilidad objetiva. Asimismo MIGUEL 

BAJO Y SILVINA BACIGALUPO sostienen que en ambas 

ramas del Derecho se protegen bienes jurídicos, por lo que la 

diferencia que existe entre el Derecho penal y el administrativo 

sancionador es puramente formal, es decir que el ilícito 

administrativo será castigado por las autoridades 

administrativas y el ilícito penal será sancionado por los 

tribunales de justicia cuya consecuencia será el de imponer 

una pena prevista en el código penal, en base a esa lógica se 

señala que el legislador se guiará por el principio de 

subsidiariedad a través del cual se sancionará 

administrativamente las conductas que puedan ser 

solucionadas sin necesidad de recurrir al ámbito penal  (Cit., p. 

76-82). 

Este autor además menciona que si los juristas llegan a ver la 

falta como un injusto puramente formal, ello se debe a la 

lejanía que existe en realidad con el sector encargado de 

regular esta infracción. Por lo que concluye que lo único que 

diferencia a las sanciones administrativas de los delitos es la 

gravedad de la conducta, por lo tanto la diferencia es 

puramente cuantitativa.  

Los defensores de esta teoría basan además sus argumentos 

en dos ventajas centrales. Por una parte, da lugar a la 

aplicación en el Derecho administrativo sancionador de los 
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principios que el Derecho penal ha desarrollado, y por otra 

parte también se puede señalar que al ser dos sectores que 

son sustancialmente iguales se aplicarán las mismas garantías 

(principio de imputación subjetiva, de personalidad, de 

legalidad, etc.) (GÓMEZ TOMILLO Cit., p.116 y ss).26 

b. Teorías eclécticas  

Otra postura, es la Teoría ecléctica, la misma que es también 

conocida como tesis mixta puesto que su fundamento es 

admitir en un primer momento que entre infracción 

administrativa y penal existe una diferencia cuantitativa, pero 

no descarta tampoco la diferencia cualitativa, sosteniendo que 

ésta última surge en el contraste que existe entre los delitos 

centrales del sistema y las infracciones administrativas. Por lo 

que existirá un punto en que la diferencia cuantitativa se 

transforma en cualitativa. Existiendo un límite en el cual la 

cantidad se transforma en cualidad, ello porque los delitos que 

tienen cierto peso requieren de un castigo penal y en cambio 

los casos de bagatela serán calificados como contravenciones 

(ROXIN, p.72 y 73).27 

Es por ello, que la delimitación entre infracción penal y 

administrativa quedará siempre sometida al criterio del 

legislador sin que se tome en cuenta los contenidos de las 

leyes, pero en el caso de delitos graves como por ejemplo el 

                                                           
26 GÓMEZ TOMILLO, MANUEL. Derecho administrativo sancionador. Parte general: teoría 

general y práctica del Derecho penal administrativo. Op. Cit., p.116 y ss. 

27 ROXIN, CLAUS. Derecho penal: Parte General. Op. cit., p. 72 y 73. 
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asesinato siempre serán considerados delitos que tienen como 

consecuencia una sanción penal, por lo que las leyes emitidas 

por el legislador serán vinculantes en cuanto a su contenido. 

En resumen, teniendo como base la delimitación de su 

contenido, se debería hablar más bien de una consideración 

mixta cualitativo- cuantitativa. 

Asimismo, LASCURAĉN SĆNCHEZ sostiene ñ(é) cuando 

afirmo que las diferencias cuantitativas desembocan en 

diferencias cualitativas pretendo señalar que el que un sector 

se ocupe de sanciones más leves, y significativamente que 

tenga vedadas las privativas de libertad, y otro de las más 

graves, prisión incluida, va a comportar toda una serie de 

diferencias en la configuración de las normas, en su 

interpretación y en su aplicación, y que la razón de ello está en 

la conexión que existe entre el análisis de vigencia y principios 

y la cuantía de las sancionesò (LASCURAĉN SĆNCHEZ, 2005, 

p. 619).28 Es decir, que de acuerdo a lo señalado para este 

autor las diferencias que hay entre una y otra rama del Derecho 

se dan precisamente porque existe una conexión que deriva de 

los principios y de las cuantías de sus sanciones.  

Así pues, se sostiene que el hecho de convertir alguna 

infracción administrativa como delito y que por lo tanto se tenga 

como consecuencia una pena, ha generado que las diferencias 

                                                           
28 LASCURAĉN SĆNCHEZ, JUAN ANTONIO. ñPor un Derecho penal solo penal: Derecho penal, 

Derecho de medidas de seguridad y Derecho administrador y sancionadorò. En: Homenaje al 

profesor Dr. Gonzalo Rodríguez Mourullo. Civitas, Navarra, 2005, p. 619. 
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cuantitativas valgan tanto o más que las cualitativas (ANTON, 

1986, p.21 y 22).29 

La crítica que surge a esta teoría es que no logra determinar en 

qué momento se produce ese salto cualitativo, dejando un 

vacío en su fundamentación, por lo que daría la impresión que 

finalmente lo que se sostiene es la existencia de una diferencia 

cualitativa. 

c. Teoría Diferenciadora  

En la teoría diferenciadora se sostiene que existen diferencias 

sustanciales entre el ilícito administrativo y el penal, es decir, 

existe una diferencia cualitativa.  

Para poder desarrollar con claridad esta teoría es necesario, 

desde nuestro punto de vista, mencionar en primer lugar la 

teoría clásica de base ética, según esta teoría, la distinción que 

existía entre el ilícito penal y el administrativo era que al 

primero se le atribuía el carácter de lesión éticamente 

reprochable de un bien jurídico y el segundo sería un acto de 

desobediencia ético - valorativamente neutro (SILVIA 

SANCHEZ, 1998, p. 441 y ss). Esta corriente se inicia en 

Alemania, teniendo como principal representante a 

GOLDSCHMIDT, se llega a sostener que los ilícitos penales se 

caracterizaban por el daño o puesta en peligro concreto de un 

bien jurídico, y las contravenciones se concretaban con la 

                                                           
29 ANTON ONECA, JOSÉ. Derecho penal.  2da ed. Ediciones Akal, Madrid, 1986, p.21 y 22. 
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omisión de obediencia a la Administración (RAMÍREZ GÓMEZ, 

2000, p.19-20).30 

Sin embargo, en la década de los años sesenta el bien jurídico 

empezó a tener un desarrollo doctrinal en el que dejó de ser 

entendido bajo una concepción ética y pasó más bien a ser 

fundamentado desde el punto de vista socio funcional por lo 

que dio lugar a que se diera un cierto acercamiento del 

Derecho penal con la regulación administrativa originando que 

la misma fuera debatida fácilmente por quienes defienden la 

teoría cuantitativa que señalaban encontrar la distinción en la 

mayor o menor lesión de los bienes jurídicos, pero, la teoría 

cuantitativa no logra explicar la distinción que existe entre los 

criterios de imputación de determinación de responsabilidad 

sustancialmente diferentes entre ambas ramas del Derecho, 

asimismo existen garantías de diverso signo (formales y 

materiales) que logran diferenciar entre una sanción y otra 

(Ibídem).   

En concordancia con esta teoría diversos autores han 

manifestado sus puntos de vista, así como, MIRÓ LLINARES, 

quien sostiene que en un Estado social y democrático de 

Derecho es el legislador quien determina si una acción merece 

una sanción penal o administrativa, sin embargo, se deberá 

tener en cuenta que la imposición de una pena privativa de 

                                                           
30 RAMĉREZ GčMEZ, SALVADOR. El principio ñNe bis in ²demò en el §mbito tributario: 

aspectos sustantivos y procedimentales.  Marcial pons ediciones jurídicas y sociales, Madrid, 

2000, p.19-20. 
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libertad sólo surgirá cuando la gravedad sea tal que si se 

utilizaran otras medidas las mismas no serían eficaces y el fin 

preventivo sea especialmente relevante, por lo que la 

existencia de ambas ramas radicará precisamente en que las 

mismas sean diferentes, es decir, que al ser una más grave 

que la otra, esta podrá ser utilizada cuando la otra no surta 

efecto. Esto no quiere decir que se determine cuándo puede 

sancionarse penalmente, sino que al tener en cuenta estos 

criterios se diferenciarán ambas ramas ayudando a que no 

dependan de decisiones políticas correspondientes al gobierno 

de turno, sino de la gravedad de la conducta (2009).31   

Sin embargo, debido a la inseguridad jurídica existe una 

notable inclinación hacia el Derecho penal en lugar del Derecho 

administrativo, dando lugar a la denominada ñhuida al Derecho 

penalò, sin tomar en cuenta el principio de última ratio. Es cierto 

que el factor seguridad que da el Derecho penal es uno de los 

factores determinantes en esta denominada ñHu²da al Derecho 

penalò, pero ello no es motivo suficiente para que determinadas 

conductas sean tipificadas como delitos y que se imponga 

consecuencias jurídicas que son propias del Derecho penal.  

Por otro lado, GUZMÁN NAPURÍ, señala que en el Derecho 

administrativo sancionador peruano el legislador ha 

desarrollado el modelo objetivo, distinguiéndose así del 

                                                           
31 MIRč LLINARES, FERNANDO. ñEl ñmodernoò Derecho penal vial y la penalizaci·n de la 

conducci·n sin permisoò. En: Revista para el an§lisis del Derecho. NÁ3, Universitat Pompeu 

Fabra, Madrid, 2009. Disponible en: http://www.indret.com/es/. 

http://www.indret.com/es/
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Derecho penal. Esta afirmación es sustentada con los 

principios aplicados en ambas ramas, ya que si bien el Derecho 

administrativo sancionador aplica principios que provienen del 

Derecho penal los mismos se aplican de diferente manera para 

que se pueda ajustar a las particularidades del Derecho 

administrativo sancionador, la misma que se diferencia de la 

función jurisdiccional (GUZMÁN NAPURÍ, Lima, 2010, p. 9-

22).32 

Por su parte, KINDHAUSER, si bien desarrolla una idea 

peculiar con respecto a la protección del bien jurídico 

sosteniendo en que ha esta protección debe considerarse la 

relación entre el bien y su titular en el Derecho penal, llega a 

sostener también que el Derecho penal es no sólo cuantitativa 

sino cualitativamente diferente del Derecho administrativo 

sancionador (Revista internacional. N° 40, Lima, 2012).33 

Asimismo, CARRUITERO LECCA, ha señalado que existen 

principios tales como el de legalidad, ne bis in idem, tipicidad, 

entre otros que el Derecho administrativo sancionador ha 

adoptado del Derecho penal, pero a su vez sostiene que en su 

naturaleza se puede encontrar una sustancial diferencia y son 

estas diferencias las que hacen que ambas ramas no funcionen 

de la misma manera, así pues y sólo por mencionar una de las 

                                                           
32 GUZMĆN NAPURĉ, CHRISTIAN. ñLas reformas al procedimiento administrativo sancionador 

provenientes del Decreto Legislativo NÁ 1029ò. En: TORRES CARRASCO, MANUEL  A (Dir.). 

Manual de actualización administrativa. 1era ed., Gaceta Jurídica, Lima, 2010, p. 9-22. 

33 KINDHAUSER, URS. ñLos tipos de delito en el derecho penal econ·micoò. En: Derecho penal 

contemporáneo: Revista internacional. N° 40, Legis, Lima, 2012. 
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diferencias, el Derecho penal es un Derecho de última ratio en 

cambio el Administrativo sancionador es de aplicación 

inmediata, es decir, que en el Derecho administrativo 

sancionador al ser los órganos especializados los procesos 

serán rápidos (p. 67 y ss.).34 

Igualmente, MONTORO PUERTO, manifiesta explícitamente 

que el ilícito penal y el ilícito administrativo tienen diferencias 

de carácter sustancial, esta afirmación es fundamentada con 

una serie de características destacando dos en especial, la 

primera es que en cuanto al ordenamiento jurídico en el caso 

del Derecho administrativo sancionador la ley no será la única 

expresión normativa como sucede en el Derecho penal, sino 

que además se regirá por lo que señale el reglamento o 

aquellas normativas que regulen esta manifestación amplia con 

la que cuenta la administración y la segunda es en cuanto a la 

lesión, que en el caso de la administración se tomará en cuenta 

aquella cuyo cuidado competa a la administración (1965, p. 

268-277).35 

Por otro lado, se ha señalado que el Derecho administrativo 

sancionador nació bajo la sombra del Derecho constitucional y 

se fue desarrollando siguiendo los principios del Derecho 

penal, y que con el paso del tiempo adquirió una identidad 

                                                           
34 CARRUITERO LECCA, FRANCISCO. ñLos principios de la potestad sancionadora de la 

administraci·nò. Op. cit., p. 67 y ss. 

 
35 MONTORO PUERTO, MIGUEL. La infracción administrativa: características, manifestaciones 

y sanción. Ediciones Nauta, Barcelona, 1965, p. 268-277. 
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diferenciadora (NIETO GARCÍA, Cuadernos de Derecho local. 

N° 14, 2007, p. 7-13).36 Así pues, centrándonos en las 

diferencias que existen entre ambas ramas del Derecho, el 

sometimiento a un juez es una diferencia cualitativa, así como 

lo es el hecho de que en un procedimiento administrativo 

sancionador no se impongan penas privativas de libertad 

puesto que las mismas serán de carácter exclusivo del 

Derecho penal (SILVA SÁNCHEZ, cit., p. 441 y ss.).37 

En el caso del poder judicial, al emanar su potestad del pueblo, 

tendrá legitimidad para imponer una pena al delincuente, el 

mismo que será visto como un ser racional, y la administración 

pública, por su parte, impondrá una sanción administrativa para 

mantener el orden en un sector social, teniendo en cuenta que 

no se privará de libertad al infractor bajo ningún argumento, al 

menos no en sede administrativa (GARCÍA CAVERO, cit., 

p.139 y ss.).38 

Asimismo, en la actualidad los jueces penales se encargan de 

imponer penas cuyos delitos se encuentran expresados en la 

legislación, en cambio la Administración es ejecutora de las 

sanciones impuestas siguiendo normas que no le son ajenas 

                                                           
36 NIETO GARCĉA, ALEJANDRO. ñR®gimen sancionador de las administraciones p¼blicasò. En: 

Cuadernos de Derecho local. N° 14, 2007, p. 7-13. Disponible en: 

http://repositorio.gobiernolocal.es/xmlui/handle/10873/316. 

37 SILVA SĆNCHEZ, JESĐS MARĉA. ñàPol²tica criminal ñmodernaò?. Consideraciones a partir 

del ejemplo de los delitos urban²sticos en el nuevo C·digo penal espa¶olò. En: Actualidad 

penal: revista semanal técnico- jurídica de derecho penal. Op. cit., p. 441 y ss. 

 
38 GARCÍA CAVERO, PERCY. Derecho penal económico. Parte general. Op. cit., p.139 y ss. 

http://repositorio.gobiernolocal.es/xmlui/handle/10873/316
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puesto que colabora en su creación mediante los reglamentos, 

convirtiéndose además en la gestora de todo interés público. 

Por otro lado, de acuerdo a los antecedentes históricos, era la 

administración quien tenía la potestad sancionadora, siguiendo 

una estructura que dista de la que ahora ejerce el Derecho 

penal (NIETO GARCÍA, Op. cit., p. 7-13).39    

Es por ello, que de acuerdo a lo señalado por SILVA 

SÁNCHEZ, la finalidad perseguida en el Derecho penal ñes 

proteger bienes concretos en casos concretos y sigue criterios 

de lesividad o peligrosidad concreta y de imputación individual 

de un injusto propio (Op. cit., p. 136 y 137). En cambio en el 

caso del Derecho administrativo sancionador se persigue 

ordenar, de modo general, sectores de actividad (reforzar, 

mediante sanciones, un determinado modelo de gestión 

sectorial). Por eso no tiene por qué seguir criterios de lesividad 

o peligrosidad concreta, sino que debe, más bien, atender a 

consideraciones de afectación general, estadística; asimismo 

no tiene por qué ser tan estricto en la imputación, ni siquiera en 

la persecución (regida por criterios de oportunidad y no de 

legalidad)ò.  

Por lo que se puede deducir que el Derecho administrativo 

sancionador es el Derecho encargado de sancionar conductas 

que vayan en contra de los modelos sectoriales de gestión, 

siendo entonces su enfoque principal el de una visión general 

                                                           
39 NIETO GARCĉA, ALEJANDRO. ñR®gimen sancionador de las administraciones p¼blicasò. Op. 
cit., p. 7-13. 
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contrario a lo que sucede en el Derecho penal que tiene su 

vista puesta en  bienes jurídicos concretos en principio.   

Por otro lado, GARCÍA CAVERO, desde la concepción propia 

que tiene en relación a la función de la pena, también 

encuentra una diferencia sustancial entre ambas ramas del 

Derecho señalando que la función del Derecho administrativo 

sancionador  no es la misma que la del Derecho penal puesto 

que este último cumple con la reestabilización de expectativas 

esenciales defraudadas (GARCÍA CAVERO, 1998, p.20), y al 

ser el Derecho administrativo sancionador quien se encarga de 

asegurar el orden general de determinados sectores no toma 

en cuenta la subjetividad de las entidades que sanciona, un 

ejemplo, es que las sanciones administrativas no sólo son 

impuestas a las personas jurídicas sino también a consorcios y 

unidades económicas, es por ello que la culpabilidad no es un 

factor esencial a evaluar cuando se va a imponer una sanción 

administrativa (GARCÍA CAVERO, cit., p. 28-32).40   

De lo sostenido por los dos anteriores autores, en base a la 

función de la pena, si bien ambos manejan dos teorías 

diferentes, lo cierto es que coinciden al señalar que el Derecho 

penal tiene como finalidad que la pena tenga influencia en la 

persona, en un sujeto determinado, es la imputación personal 

de un injusto propio, en cambio en el caso del Derecho 

                                                           
40 GARCÍA CAVERO, PERCY. La persona jurídica en el Derecho penal. Grijley, Lima, 2008, p. 

28-32. Asimismo con referencia a la teoría de la pena Vid. PEÑARANDA RAMOS, ENRIQUE; 
SUÁREZ GONZÁLEZ, CARLOS; CANCIO MELIÁ, MANUEL. Un nuevo sistema del Derecho 
penal: Consideraciones sobre la Teoría de la imputación de Günther Jakobs. 1era ed., Grijley, 
Lima, 1998, p.20. 
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administrativo sancionador la sanción impuesta tiene como fin 

principal que un sector determinado pueda funcionar de 

acuerdo a las pretensiones que se quieran conseguir. Además, 

cabe señalar que en el presente trabajo nos decantaremos por 

sostener la teoría de la pena sostenida por el prof. GARCÍA 

CAVERO y lo manifestado en base a lo que hay de tras de los 

criterios de imputación que hacen la diferencia entre Derecho 

administrativo sancionador y Derecho penal.  

Asimismo, llama la atención el hecho de que el Derecho 

administrativo sancionador haya dependido (o dependa) del 

Derecho penal, obteniendo como respuesta que dicha 

dependencia se debe a que en el momento en que se 

estableció la separación entre ambas ramas del Derecho, el 

Derecho administrativo sancionador tenía una notable 

deficiencia legal y teórica, motivo por el cual tomó prestados los 

principios y criterios legales del Derecho penal, lo que llevó 

luego a creer conveniente defender una identidad ontológica, 

postura mayoritaria hasta la actualidad, ya que responde mejor 

a una aplicación casi automática de la doctrina aplicada por el 

Derecho penal en el administrativo sancionador, sin embargo 

estos criterios trajeron como consecuencia que el Derecho 

administrativo sancionador sufra una dependencia penal y 

empezara a saturarse debido a que se aplicaban instrumentos 

que son esencialmente penales a las infracciones 

administrativas las cuales necesitan, dada su naturaleza 
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dinámica, de una respuesta inmediata por parte del Estado 

(NIETO GARCÍA, Op. cit., p. 149-200).41 

Sin embargo, como consecuencia de estas posibilidades, 

desembocaron nuevas situaciones, en las que el alcance del 

principio de legalidad y reserva legal es diferente en el Derecho 

penal y en el Derecho administrativo sancionador, debido a que 

en éste último la colaboración reglamentaria indirecta tiene un 

papel importante, siendo que si se aplicaran estos principios de 

un modo riguroso se estaría afectando la operatividad de la 

gestión administrativa, asimismo en el caso del principio de 

culpabilidad existe un evidente cambio en referencia con la 

perspectiva seguida por el Derecho penal puesto que se ha 

impuesto la variante de la mera inobservancia (NIETO GARCÍA 

Op. cit., p. 7-13).42 

Con ello se ha podido observar que el Derecho administrativo 

sancionador es en primer término Derecho administrativo, cuyo 

término sancionador viene a ser un adjetivo que lo convierte en 

un Derecho autónomo que toma prestados los mecanismos de 

protección y garantías del Derecho penal ante su falta 

normativa, por lo tanto no se le puede considerar como la parte 

desagradable del Derecho puesto que la parte sancionadora no 

es algo externo al Derecho administrativo material, muy por el 

                                                           
41 NIETO GARCÍA, ALEJANDRO. Derecho administrativo sancionador. Op. cit., p. 149-200. 

 
42 NIETO GARCĉA, ALEJANDRO. ñR®gimen sancionador de las administraciones p¼blicasò. Op. 

cit., p. 7-13. 
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contrario es una parte que ayuda a que el Derecho 

administrativo tenga eficacia.   

Por otro lado, en la actualidad se ha ido comparando al 

Derecho administrativo sancionador con el Derecho penal 

económico, ya que ambos se encargan de reaccionar frente a 

conductas humanas antinormativas, por lo que se podría 

concluir que no existe diferencia cualitativa alguna entre ambas 

ramas. Sin embargo, llegar a una afirmación como la anterior 

no sería correcto porque, y tal como lo ha señalado el profesor 

GARCÍA CAVERO,43 se ha tenido conocimiento desde Kant 

que en el hombre se ha diferenciado dos mundos: el homo 

phaenomenon y el homo neumenon. Es decir, la pena es 

dirigida a la persona en cuanto ser racional, inteligible, y 

mediante su imposición lo que se busca es negar la validez o 

pretensión de validez que comunica el delincuente con la 

comisión del hecho delictivo, es decir, se trata a la persona 

como un homo neumenon; en cambio la sanción administrativa 

está dirigida al infractor como ser sensible, por lo que se le 

orientará por medio de estímulos negativos especialmente con 

multas u otras sanciones administrativas para que actúe 

adecuadamente en determinado sector social, es decir, en este 

caso se trata del homo phaenomenon. Teniendo en cuenta la 

explicación anterior, se puede determinar la existencia de la 

diferencia cualitativa entre ambas ramas del Derecho.  

                                                           
43 GARCÍA CAVERO, PERCY. Derecho penal económico. Parte general. Op. cit., p.139 y ss. 
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Así pues, se deduce que las diferencias existentes entre el 

Derecho penal (Asimismo el Derecho penal económico) y el 

Derecho admirativo sancionador son sustanciales. Por lo tanto, 

dentro de los principios con los que cuenta el Derecho penal y 

del cual no puede prescindir, tenemos al principio de 

culpabilidad el mismo que señala que las acciones del 

imputado le serán atribuidas como propias, es decir, que sólo 

otorgando culpabilidad se puede realizar una imputación 

personal del injusto propio del delincuente; en cambio en el 

Derecho administrativo sancionador, al infractor se le 

considerará como un ser sensible al que se busca estimular 

externamente con la finalidad de orientar su comportamiento y 

el de los demás para que tengan conocimiento de cómo se 

debe actuar en determinados sectores regulados.   

Además, la imputación penal se sustenta en un injusto propio, 

en cambio la administración al tener como objetivo principal el 

funcionamiento global del sector regulado admite criterios 

objetivos de imputación de responsabilidad, este objetivo, es 

decir, la eficiente distribución de los riesgos del sector 

regulado, se puede observar incluso en otros mecanismos con 

los cuales su reacción está dirigida no a conductas sino frente 

a situaciones peligrosas, un ejemplo es el cierre de 

establecimientos (2016, p. 22-55) 

IX. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR  

El Procedimiento Administrativo Sancionador, por un sector de la 

doctrina está considerado como una garantía por el cual a los 
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administrados, se les imputó una sanción, y este vendría a ser el 

medio mediante el cual hacen vales sus derechos ante la 

administración Pública (ALARCÓN, 2010, p. 541).44 

Siguiendo esta misma postura podemos deducir que el 

Procedimiento Administrativo Sancionador, es una garantía para 

los administrados, con el objeto que la administración conduzca 

un procedimiento respetando las garantías mínimas hacia los 

administrados, por tanto podemos considerar que es un límite a la 

potestad sancionadora del Estado. 

Jaime Ossa, sustenta que: 

ñPara que la administración pueda imponer cualquier clase de 

castigo, punición o sanción, debe hacerlo por medio de un 

procedimiento en donde la parte presuntamente afectada con 

la resolución tenga la oportunidad de intervenir y en donde a la 

administración se le abra el campo para exponer los motivos y 

razones de su comportamiento" (Ossa Arbeláez, 2009, págs. 

439, 440). 

En esa línea en la presente tesis planteo que la Administración 

Pública, específicamente para materia de investigación, los 

gobiernos locales, deben aplica el carácter esencial del 

procedimiento administrativo, que no solo trata se trata de un 

trámite  o de la producción de los actos administrativos, sancionar, 

sino que además se constituye en una garantía de derechos que 

tienen los administrados, lo cual exhorta exige que la autoridad 

administrativa se ajuste su actuar a la normativa jurídica  y en 

efecto no vulnere los derechos de los administrados. Pero 

partiendo desde la perspectiva de la Administración el 

procedimiento administrativo, se constituye en el vehículo que le 

                                                           
44 ALARCÓN SOTOMAYOR, Lucía. «El procedimiento administrativo sancionador». En: LÓPEZ 

MENUDO, F. (Dir.). Derecho Administrativo Sancionador. Valladolid: Lex Nova, 2010, p. 541. 
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permite la expresión y exteriorización de su voluntad, esta 

voluntad de la Administración es la que genera el vínculo jurídico 

en el binomio Administración y Administrado, el cual genera 

efectos jurídicos. 

Para nuestra legislación El procedimiento administrativo 

sancionador se encuentra regulado a partir del artículo 229 de la 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Para NORTHCOTE SANDOVAL, es importante tener algunas 

consideraciones respecto al Procedimiento Administrativo 

Sancionador, que se actúa en función del objetivo de un 

procedimiento administrativo; el de la emisión de un acto 

administrativo que reconozca u otorgue un derecho a un 

administrado o, sancione en el caso del procedimiento 

sancionador, manifiesta lo siguiente: 

Es importante también tener en cuenta que el acto 

administrativo debe cumplir determinadas condiciones para ser 

válido y producir efectos entre los administrados y las 

entidades públicas. Estos requisitos de validez son los 

siguientes: 

Å Competencia: Ser emitido por el órgano facultado en razón 

de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la 

autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en 

caso de órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de 

sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión.  

Å Objeto o contenido: Los actos administrativos deben 

expresar su respectivo objeto, de modo que pueda 

determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su 

contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 

jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y 



64 
 

jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 

motivación.  

Å Finalidad pública: Adecuarse a las finalidades de interés 

público asumidas por las normas que otorgan las facultades al 

órgano emisor, sin que pueda habilitársele a perseguir 

mediante el acto, aun encubiertamente, alguna finalidad sea 

personal de la propia autoridad, a favor de un tercero, u otra 

finalidad pública distinta a la prevista en la ley. La ausencia de 

normas que indique los fines de una facultad no genera 

discrecionalidad.  

Å Motivación: El acto administrativo debe estar debidamente 

motivado en proporción al contenido y conforme al 

ordenamiento jurídico.  

Å Procedimiento regular: Antes de su emisión, el acto debe 

ser conformado mediante el cumplimiento del procedimiento 

administrativo previsto para su generación (20313,  Nº 272).45 

De lo expresado por el autor se puede entender que el 

Procedimiento Administrativo Sancionador, Nace de un Acto 

Administrativo, el cual nos compartimos la idea del autor 

mencionado en el párrafo anterior que debe cumplir la validez 

para que cumpla sus efectos jurídicos, pero también 

consideramos el ese procedimiento sancionador debe de observar 

los principios, estructuras y garantías propias de dicho 

procedimiento, no pudiéndose establecer condiciones menos 

                                                           
45 Cristhian Northcote Sandoval Título: El procedimiento administrativo, sancionador, Actualidad 

Empresarial Nº 272 - Primera Quincena de Febrero 2013. 
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favorables para los administrados, tal como lo manifiesta el 

profesor MORÓN URBINA:  

Estos principios rigen con carácter supletorio en aquellas áreas 

que cuenten con leyes especiales de regulación. Lo que sí 

debe advertirse que esta supletoriedad no habilitará al 

legislador a desnaturalizar o negar los principios ya declarados, 

en la medida que se tratan de la aplicación concreta de 

derechos y principios superiores que poseen base 

constitucional. De suyo, la Administración estaría vinculada a 

ellos, aun si la Ley hubiese silenciado esta materia (Lima: 

2005, p. 237).46 

IX. PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINSITRATIVO 

SANCIONADOR 

 

En la Ley del Procedimiento Administrativo General, se detallada en 

el Artículo 30° los principios que rigen la potestad sancionadora 

administrativa, que según opina el profesor MORÓN URBINA, 

cumplen una triple función: (i) la fundante (preceder a la existencia 

de las reglas mismas de la potestad sancionadora); (ii) la 

interpretativa (servir de criterio hermenéutico para absolver cualquier 

duda sobre el sentido y alcance de las reglas de la potestad 

sancionadora); y, (iii) la integradora (servir de fuente de integración 

para las lagunas jurídicas que se puedan identificar en la aplicación 

de las normas sancionadoras) (2005-II,  p. 228). 

Entre estos principios se cuentan los de legalidad, debido 

procedimiento, razonabilidad, tipicidad, irretroactividad, concurso de 

infracciones, continuación de infracciones, causalidad, presunción de 

                                                           
46 Mor·n Urbina, Juan Carlos. ñLos Principios Delimitadores de la Potestad Sancionadora de la 

Administraci·n  P¼blica en la Ley Peruanaò, en: Advocatus, 2005-II, Nº 13, p. 228. 
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licitud y non bis in idem, los cuales se aplicarán de manera adicional 

a los principios generales que se reconocen en el artículo IV del 

Título Preliminar de la Ley N° 27444. 

Estos principios como indica el Profesor MORÓN URBINA,  

 

ñfueron identificados por un esfuerzo de racionalizaci·n a partir de 

una base común: la seguridad jurídica y los derechos 

fundamentales constitucionales de los administrados, reconocidos 

en tratados internacionales vigentes en el país y con desarrollo en 

la fuente constitucionalò  

Entonces se deja entender, que no es una mera traslación de los 

principios del Derecho penal, como menciona el referido autor, y 

Tribunal Constitucional Español:  

 

Se trata, en suma, de la aplicación de los principios 

constitucionales inspiradores de las leyes procesales penales, 

pero no de las normas de estas. No poseen la misma estructura, 

ni se halla configurado del mismo modo, el proceso penal y el 

procedimiento administrativo sancionador. Los principios del 

primero han de proyectarse de manera adecuada sobre el 

segundo. Es una traslación con matices (STC 45/1997). 

El profesor CERVANTES ANAYA, hace un comentario del Articulo 

229.2 de la LPAG, modificado por el Decreto legislativo N° 1029, 

donde manifiesta que existe un doble carácter  dentro del 

procedimiento sancionador, conforme al artículo mencionado; uno de 

carácter limitante y el otro supletorio. 

 

Mediante el carácter limitante el presente artículo determina 

cuales son los parámetros que las diversas entidades de la 
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administración pública, deben tomar en consideración al momento 

de establecer infracciones administrativas, sanciones, principios 

de las potestad sancionadora, garantías previstas para los 

administrados; determinándose así mismo que el límite mínimo de 

condiciones y garantías otorgadas a los administrados en 

cualquier proceso administrativo sancionador son establecidas en 

este capítulo. 

Mediante el carácter supletorio, lo que se pretende es exhortar a 

las entidades de la Administración Pública para establecer 

procedimientos sancionadores propios de cada sector, siendo 

únicamente de aplicación supletoria a los mismos en aquellos 

aspectos que las leyes o procedimientos especiales no hayan 

previsto (CERVANTES ANAYA, 2010, p. 596-597). 

Se tiene que especificar que en nuestro Derecho Administrativo 

sancionador se desarrolla, principalmente, en virtud de dos 

dimensiones, por un lado encontramos la potestad sancionadora 

dirigida a los administrados y el otro dirigida a los funcionario o 

servidores públicos, las  normativas específicas, son: la Ley N° 

29622 y su Reglamento, Ley que modifica la Ley N° 27785, Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, y amplía las facultades en el Proceso para 

sancionar en materia de responsabilidad administrativa funcional; y 

la Ley del Servicio Civil. Las dos normativas se remiten al artículo 

230° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General para fines de establecer cuáles serán los principios que 

regirán la potestad sancionadora gubernamental. En consecuencia, 

los principios que serán tratados en el presente artículo regirán tanto 

para los procedimientos administrativos sancionadores como los 

disciplinarios,  
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Por lo que la administración Pública, puede imponer sanciones por 

las infracciones administrativas cometidas por los administrados, 

dentro del marco de la Constitución y las leyes, dicha potestad se 

rige de los siguientes principios:  

ñArtículo 230.- Principios de la potestad sancionadora 

administrativa  

La potestad sancionadora de todas las entidades está regida 

adicionalmente por los siguientes principios especiales:  

1. Legalidad.- Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las 

entidades la potestad sancionadora y la consiguiente previsión de 

las consecuencias administrativas que a título de sanción son 

posibles de aplicar a un administrado, las que en ningún caso 

habilitarán a disponer la privación de libertad.  

El principio de Legalidad, constituye una garantía constitucional de 

los derechos fundamentales de los ciudadanos, y limitador del 

ejercicio punitivo del estado, todo ello conforme al artículo 2°, inciso 

24, literal d) de la Constitución Política del Perú: 

 

ñNadie ser§ procesado ni condenado por acto u omisi·n que al 

tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de 

manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni 

sancionado con pena no prevista en la leyò 

Por ende la administración pública no podría actuar por autoridad 

propia, sino que ejecutando el contenido de la ley (SANTY 

CABRERA, Lima, 2015, p. 253).47 

                                                           
47 SANTY CABRERA, Luiggi. ñEstudio y an§lisis jurisprudencial de los principios que rigen el 

procedimiento administrativo sancionadorò. En: Actualidad Jurídica N° 261, Gaceta Jurídica, 

Lima, 2015, p. 253. 



69 
 

En ese orden de ideas, el Supremo Tribunal Constitucional se ha 

pronunciado al respecto en el  Exp. N° 00197-2010-PA/TC,48 

sentencia del 24 de agosto de 2010, referente al principio de 

legalidad en materia sancionadora donde impide que se pueda 

atribuir una sanción por la comisión de una falta si estas no están 

previamente establecidas en la ley. 

 

2. Debido procedimiento.- Las entidades aplicarán sanciones 

sujetándose al procedimiento establecido respetando las 

garantías del debido proceso.  

 

El artículo 139°, inciso 3) de nuestra constitución señala 

expresamente lo siguiente:  

ñLa observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.  

Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción 

predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de 

los previamente establecidos, ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales 

creadas al efecto, cualquiera sea su denominaci·nò 

Esta disposición es aplicable de carácter general a todo el proceso, 

como garantía de los particulares, por ende también constituye un 

principio del Procedimiento sancionador de la Administración, por lo 

que se debe entender que los administrados pueden invocar el 

debido procedo tanto como se ejerce en sede judicial como en el 

procedimiento administrativo sancionador; juez natural, juez 

imparcial e independiente, derecho de defensa, etc. 

                                                           
48 Tribunal Constitucional del Perú. Exp. N° 00197-2010-PA/TC, sentencia del 24 de agosto de 

2010, f. j. 3. 
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Tan como en reiterada jurisprudencia el Tribunal Constitucional y la 

justicia supranacional se ha pronunciado, al referirse que principios 

del debido procedimiento debe respetarse en el marco de los 

procedimientos administrativos.  

 

3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión 

de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el 

infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. 

Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deberán ser 

proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, 

debiendo observar los siguientes criterios que en orden de 

prelación se señalan a efectos de su graduación:  

a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico 

protegido; b) EI perjuicio económico causado; c) La repetición y/o 

continuidad en la comisión de la infracción; d) Las circunstancias 

de la comisión de la infracción; e) EI beneficio ilegalmente 

obtenido; y f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta 

del infractor.  

La administración pública al momento de sancionar sujetarse a los 

límites de la facultad atribuida, estando obligadas a mantener y 

guardar una justa proporción entre los medios a emplear y los fines 

públicos que debe tutela, todo ello con el objeto de que estos 

respondan a lo racionalmente necesario para cumplir con sus 

finalidades (SANTY, p. 254).49 

Dicho autor también señala, que las sanciones al ser aplicadas 

deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como 

infracción, debiendo observar los siguientes criterios: 

                                                           
49 SANTY CABRERA, Luiggi. Ob. cit., p. 254 
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a) la gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido. 

b) El perjuicio económico causado.  

c) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción.  

d) Las circunstancias de la comisión de la infracción. 

e) El beneficio ilegalmente obtenido. 

f) La existencia o no de la intencionalidad en la conducta del 

infractor.  

 

El tribunal constitucional de pronunciado respecto al principio de 

proporcionalidad en el Exp. No. 2192-2004-AA/TC.:  

El principio de razonabilidad o proporcionalidad es consustancial 

al Estado Social y Democrático de Derecho, y está configurado en 

la Constitución en sus artículos 3º y 43º, y plasmado 

expresamente en su artículo 200°, último párrafo. Si bien la 

doctrina suele hacer distinciones entre el principio de 

proporcionalidad y el principio de razonabilidad, como estrategias 

para resolver conflictos de principios constitucionales y orientar al 

juzgador hacia una decisión que no sea arbitraria sino justa; 

puede establecerse, prima facie, una similitud entre ambos 

principios, en la medida que una decisión que se adopta en el 

marco de convergencia de dos principios constitucionales, cuando 

no respeta el principio de proporcionalidad, no será razonable. En 

este sentido, el principio de razonabilidad parece sugerir una 

valoración respecto del resultado del razonamiento del juzgador 

expresado en su decisión, mientras que el procedimiento para 

llegar a este resultado sería la aplicación del principio de 

proporcionalidad con sus tres subprincipios: de adecuación, de 
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necesidad y de proporcionalidad en sentido estricto o 

ponderación. 

El profesor MORÓN URBINA explica estos tres subprincipios que 

deben aplicarse en relación al principio de razonabilidad. 

Por el primer subprincipio, tenemos que la medida sancionadora 

debe ser idónea para lograr el fin u objetivo previsto por el 

legislador cuando le autorizo su empleo.    

Por el subprincipio de necesidad, la medida sancionadora elegida 

debe ser indispensable, de suerte tal que el daño que infringe sea 

el menor posible conforme a las facultades autorizadas y a los 

datos fácticos de las circunstancias.  

Este subprincipio hace lugar a la regla de la aplicación moderada 

de las sanciones, esto es que deben ser impuestas en la forma y 

medida estrictamente necesarias para que cumpla su finalidad, en 

armonía con el derecho de los administrados a que las 

actuaciones que les afecten sean llevadas a cabo en la forma 

menos gravosa posible (Art. 55.10).  

Finalmente, el subprincipio de proporcionalidad consiste en que la 

sanción guarda una relación razonable ïventajas y desventajas- 

con el fin que se procura alcanzar. Así, se establece que las 

autoridades deben prever que la comisión de la conducta 

sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir 

las normas infringidas o asumir la sanción, sino su aspecto 

represivo carecería de sentido. Calificar o sancionar una conducta 

prohibida pero que genera alta rentabilidad con una sanción leve, 
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es una invitación a transgredir la norma (MORÓN URBINA, 2005, 

p. 237-238).50 

3. Tipicidad.- Sólo constituyen conductas sancionables 

administrativamente las infracciones previstas expresamente en 

normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin 

admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones 

reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar 

aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar 

sanciones, sin constituir nuevas conductas sancionables a las 

previstas legalmente, salvo los casos en que la ley permita tipificar 

por vía reglamentaria.  

El principio de tipicidad por ende debe establecer, una exigencia a la 

Administración para que de manera previa a la conducta ilícita, se 

establezca, cuales son las infracciones reprochables en las que 

puede incurrir el administrado, con su correspondiente efecto jurídico 

que podrían aplicarse al comprobarse el hecho que se le atribuye.  

Para el profesor MORÓN URBINA, el principio de tipicidad exige el 

cumplimiento de tres aspectos concurrentes: 

i) La reserva de ley para la descripción de aquellas conductas 

pasibles de sanción por la administración. 

Nos da a entender que solo la norma con rango de ley para que 

pueda calificar las conductas reprochables administrativamente. La 

única excepción, admitida, es la tipificación en materia sancionadora 

municipal que se regula por ordenanzas, reconocido por Ley 

Orgánica de Municipalidades.   

ii) La exigencia de certeza o exhaustividad suficiente en la 

descripción de las conductas sancionables constitutivas de las 

infracciones administrativas. 

                                                           
50 MORÓN URBINA, Artículo publicado en Advocatus N° 13, 2005, pp. 237-238. 
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En este precepto se habla de una fórmula de tipificación, donde la 

norma legal debe enunciar o describir específicamente los 

elementos de la conducta reprochable, ya que la ausencia de 

tipificación no exhaustiva, conlleva inseguridad jurídica para el 

ciudadano y se estaría cometiendo arbitrariedades administrativas.   

 

iii) La interdicción de la analogía y la interpretación extensiva en la 

aplicación de los supuestos descritos como ilícitos.  

La jurisprudencia, así como, los precedentes vinculantes en materia 

administrativa, al momentos de resolver los vacíos legales, ayudará 

bastante, más no la analogía, ya que esta figura no suple a la 

tipificación.    

 

5. Irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones 

sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el administrado 

en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más 

favorables. 

 Es una garantía constitucional, donde se entiende que las normas a 

partir del momento de su entrada en vigencia y carece de efectos 

retroactivos, pero excepcionalmente al igual que el derecho penal, 

existe la retroactividad benigna para el procedimiento administrativo 

sancionador, en el caso que fuere.  

La objetivo principal del Estado, no es un fin sancionador, considero 

que antes de ser institucionalista es preventivo, todo ello en busca 

de  la seguridad jurídica que servirá tanto para el administrado como 

para la administración. 

El profesor MORÓN URBINA señala: 

Este principio determina que las disposiciones sancionadoras sólo 

son válidas para tipificar y sancionar ilícitos cuando hayan entrado 

en vigencia con anterioridad al momento de la comisión de los 

hechos ilícitos y siempre que estén vigentes al momento de la 
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imposición de la sanción por la autoridad. De este modo, las 

entidades no pueden sancionar por normas posteriores a los 

hechos cuando sean desfavorables a la situación del 

administrado, por ser una aplicación retroactiva de la norma 

(2005, pp. 237-238). 

6. Concurso de Infracciones.- Cuando una misma conducta 

califique como más de una infracción se aplicará la sanción 

prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio que 

puedan exigirse las demás responsabilidades que establezcan las 

leyes.  

7. Continuación de infracciones.- Para determinar la 

procedencia de la imposición de sanciones por infracciones en las 

que el administrado incurra en forma continua, se requiere que 

hayan transcurrido por lo menos treinta (30) días hábiles desde la 

fecha de la imposición de la última sanción y que se acredite 

haber solicitado al administrado que demuestre haber cesado la 

infracción dentro de dicho plazo.  

Las entidades, bajo sanción de nulidad, no podrán atribuir el 

supuesto de continuidad y/o la imposición de la sanción 

respectiva, en los siguientes casos:  

a) Cuando se encuentre en trámite un recurso administrativo 

interpuesto dentro del plazo contra el acto administrativo mediante 

el cual se impuso la última sanción administrativa.  

b) Cuando el recurso administrativo interpuesto no hubiera 

recaído en acto administrativo firme. 
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c) Cuando la conducta que determinó la imposición de la sanción 

administrativa original haya perdido el carácter de infracción 

administrativa por modificación en el ordenamiento, sin perjuicio 

de la aplicación de principio de irretroactividad a que se refiere el 

inciso 5.  

Para el profesor ALEJANDRO NIETO, la infracción continuada es:  

ñé la realizaci·n de acciones u omisiones semejantes preceptos 

administrativos, en ejecución de un plan preconcebidoéò (Cit., p. 

451) 

Por lo que se puede entender que el objeto de este principio de 

continuación de infracciones procurar que no inicie nuevos 

procedimientos sancionadores en contra de los administrados, toda 

vez que los mismos cometan una infracción que forma parte de un 

conjunto de infracciones relacionadas entre sí. 

 

8. Causalidad.- La responsabilidad debe recaer en quien realiza 

la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción 

sancionable.  

Este principio, quiere darse a entender que la administración debe 

sancionar a quien cometió la infracción, es decir que no puede 

subsumir los hechos que no haya cometido la infracción. 

El profesor MORÓN URBINA señala: 

 

No puede sancionarse a quien no realiza la conducta sancionable, 

pues en el ámbito administrativo no se sanciona al instigador o 

colaborador, salvo que esta conducta sea prevista como falta 

propia. Del mismo modo, la administración no puede imputar a su 
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arbitrio responsabilidades solidarias o subsidiarias, sino cuando la 

ley expresamente la ha previsto (2005, pp. 237-238). 

 

9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los 

administrados han actuado apegados a sus deberes mientras no 

cuenten con evidencia en contrario.  

Este principio es conocido como el de presunción de inocencia, 

refiere a que el administrado, presunto infractor, adquiere derechos 

que deben ser respetados, en el procedimientos sancionador, 

mientras  no se demuestre o encuentre suficientes medios 

probatorios que demuestren su culpabilidad. 

El termino presunción, significa estado de certeza provisional para el 

administrado, y adquiere como se mencionó derechos o atributos, 

que siguiendo al profesor MARÓN URBINA son: 

a) A no ser sancionado sino en virtud de pruebas que generen 

convicción sobre la responsabilidad del administrado y siempre que 

hayan sido obtenidas legítimamente. 

b) A que no se le imponga la carga de probar su propia inocencia. 

 

10. Non bis in ídem.- No se podrán imponer sucesiva o 

simultáneamente una pena y una sanción administrativa por el 

mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del 

sujeto, hecho y fundamento.  

Dicha prohibición se extiende también a las sanciones 

administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de 

continuaci·n de infracciones a que se refiere el inciso 7.ò 

Este es un principio cuyo t®rmino latino significa ñno dos veces sobre 

lo mismoò, en relaci·n al procedimiento administrativo, no es posible 

procesar ni sancionar dos veces a un mismo sujeto en razón de un 

mismo hecho. 
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En el derecho administrativo sancionador, el principio non bis in 

idem, recogido en la LPAG, fue modificado en el 2008 para señalar 

que ñno se podr§n imponer sucesiva o simult§neamente una pena y 

una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos en que 

se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamentoò (Decreto 

Legislativo N° 1029). 

X. EL GARANTISMO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

 

Como se ha visto que el poder punitivo en la administración pública 

de la Administración Pública es la procura del interés general, pero 

en  el estricto cumplimiento de los límites de ese ejercicio, para 

poder evitar que la administración devenga en arbitrariedad, esa 

línea de ideas, el Garantismo propone la reivindicación y garantía de 

los derechos fundamentales protegiendo la dignidad del hombre. 

Miguel Carbonel señala: 

ñEl Garantismo es una ideología jurídica, es decir, una forma de 

representar, comprender, interpretar y explicar el derechoò 

El profesor LUIGUI FERRAJOLI es quien desde 1989, ha planteado 

una teoría del garantismo penal, la cual viene vinculado con la teoría 

constitucional y el neoconstitucionalismo, normativo y teórico 

respectivamente (2008 p., 11).51 

Como en el transcurso del presente trabajo se manifestó respecto de 

que el Estado de Derecho, varió por el concepto de Estado 

Constitucional de Derecho, el cual ordena los poderes del Estado, 

establece los límites del ejercicio del poder y el ámbito de los 

derechos fundamentales, es en esa misma línea de ideas que, el 

garantismo propugna la supremacía la constitución, deja de ser 

aquella norma meramente política declarativa. 

En el ámbito del derecho administrativo sancionador el cual, es una 

potestad punitiva del Estado, por lo que en su actividad limita 

                                                           
51 Ferrajoli, Luigi, Democracia y garantismo, edición de Miguel Carbonell, Madrid, Trotta, 2008. 
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derechos de los administrados, el cual debe estar protegidas por una 

serie de garantías, como señala el profesor ALVARADO BELLOSO: 

 

"El garantismo postula, una vez más, el irrestricto acatamiento de 

la Constitución y la aplicación efectiva de lo que es su máxima 

garantía: el proceso" (LA LEY 2010, p. 1). 

 

Ese proceso, traducido en el debido proceso que tiene como 

propósito  el respeto de los derechos fundamentales de quien se vea 

sometido a cualquier tipo de actuación pública,   y con mayor rigor si 

el administrado está en presencia de una actuación sancionadora de 

la administración. 

Desde el punto de vista garantista, el profesor  ROJAS LÓPEZ 

señala: 

 

El derecho administrativo sancionador visto de esta manera, se 

presenta como un derecho libertario y controlador del ejercicio 

del poder punitivo del Estado, más encaminado a evitar su 

arbitrariedad, que diseñado para reprimir, pero que igualmente 

pretende cumplir un doble papel: de una parte, garantía del 

ciudadano frente al Estado, de la otra, garantía de la sociedad 

frente al ciudadano. Todo lo cual implica, que el discurso del 

garantismo es de hecho plenamente compatible y fundamental 

para el adecuado papel esta faceta del derecho está llamada a 

desempeñar en el marco del Estado Social de Derecho (2009, P. 

373).  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
 

El marco metodológico de la presente investigación tiene las siguientes 

características. 

I. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

 
El presente estudio de investigación es descriptivo - explicativa 

 

Descriptivo: Porque el propósito es describir como se manifiesta el 

problema de investigación. La descripción del caso está referida a 

como se encuentra en el momento de investigación. Por otra parte, 

también conlleva a analizar y medir la información recopilada de 

manera independiente las variables de estudio. 

Explicativa: Tiene como fundamento la prueba de hipótesis y busca 

que las conclusiones lleven a la formulación o al contraste de leyes o 

principios científicos. Las investigaciones en que el investigador se 

plantea como objetivos estudiar el porqué de las cosas, los hechos, los 

fenómenos o las situaciones, se denominan explicativas. 

II. FUENTES DE INFORMACIÓN 

Los datos requeridos para nuestro trabajo de investigación son: 

a. Fuentes Primarias: 

¶ Expedientes de procedimiento administrativos sancionadores de 

la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar. 

b. Fuentes Secundarias 

¶ Libros 

¶ Doctrina 

¶ La ley 

¶ Derecho Comparado 

¶ Jurisprudencia  

¶ Dispositivos legales 
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¶ Revistas Artículos 

¶ Otras tesis   

¶ Internet 

III. ALCANCES Y LIMITACIONES 

El presente proyecto tiene los siguientes alcances y limitaciones: 

a. Alcances 

 A los órganos encargados de iniciar el procedimiento administrativo 

sancionador, en la Municipalidad Distrital de Mariano melgar- 

Gerencia de Administración Tributaria.   

 

b. Limitaciones 

Se ha encontrado dentro de la Municipalidad Distrital de Mariano 

Melgar un estudio previo de cómo se aplican las sanciones en contra 

de los administrados    

 

IV. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

a. OBSERVACIÓN 

La observación, como técnica de investigación científica, es un 

proceso riguroso que permite conocer, de forma directa, el objeto de 

estudio para luego describir y analizar situaciones sobre la realidad 

estudiada. 

 

Observación participante: En este tipo de observación, el 

observador es parte de la situación que observa. Según Cerda (1998), 

una de las premisas del investigador que opta por tal técnica de 

obtención de información es que debe estar el mayor tiempo en la 

situación que se observa, con el propósito de conocer de forma 

directa todo aquello que a su juicio puede constituirse en información 

para el estudio. 
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b. UNIVERSO  

POBLACIÒN  

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR ï GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS Y RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

I. PRESENTACIÓN 

 

Este capítulo tiene el propósito de presentar el proceso que conduce a 

la demostración del problema de investigación: ¿QUÉ IMPLICANCIA 

TIENE LA POTESTAD SANCIONADORA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FRENTE A LAS INFRACCIONES DE LOS 

ADMINISTRADOS EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO 

MELGAR? 

 

Este estudio comprende el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

 

a) Proponer que la aplicación del PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR en la Municipalidad Distrital de 

Mariano Melgar se realice de forma eficiente y eficaz, respetando 

garantías hacia los administrados. 

b) Proponer que la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, reformule 

y actualice su Ordenanza N° 539 que aprueba EL RÉGIMEN DE 

APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y EL CUADRO 

DE INFRACCIONES Y SANCIONES  en contra de los 

administrados, todo ello en el marco Constitucional. 

c) Conocer los efectos que producen las sanciones administrativas 

hacia los administrados en la Municipalidad Distrital de Mariano 

Melgar. 

d) Analizar la ejecución del Procedimiento Administrativo Sancionador; 

principios aplicables. 

 

Los logros obtenidos en cada uno de los objetivos específicos, nos 

conducen al cumplimiento del objetivo general de la investigación y 

consecuentemente nos permitirá contrastar la hipótesis del trabajo para 

aceptarla o rechazarla de acuerdo al grado de significación que tenga. 
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II. ANÁLISIS CRÍTICO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 539 DE LA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR 

 

Una de las características principales de los Gobiernos Locales es el 

ñius Imperiumò entendido como el poder jur²dico para normar y 

organizarse; políticamente, administrativamente y económicamente, 

dentro de ello imponer sanciones, hacer expropiaciones, imponer 

tributos, y administrar los recursos, y ejecutar actos administrativos.  

En el caso de análisis, la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, 

ampara dicha potestad en el artículo 194 de la Constitución Política del 

Perú en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley 

Orgánica de Municipalidades. 

El artículo 46 de la ley N° 27972, establece: 

 

Las normas municipales son de carácter obligatorio y su 

incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, sin 

perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las 

responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.  

Las ordenanzas determinan el régimen de sanciones 

administrativas por la infracción de sus disposiciones, 

estableciendo las escalas de multas en función de la gravedad 

de la falta, así como la imposición de sanciones no pecuniarias.  

Las sanciones que aplique la autoridad municipal podrán ser las 

de multa, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, 

decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro de 

elementos antirreglamentarios, paralización de obras, 

demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de 

productos y otras.  
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A solicitud de la municipalidad respectiva o del ejecutor coactivo 

correspondiente, la Policía Nacional prestará su apoyo en el 

cumplimiento de las sanciones que se impongan, bajo 

responsabilidad. 

En ese orden de ideas, el 30 de abril del 2014 mediante Ordenanza 

Municipal N°539, se aprueba el RÉGIMEN  DE APLICACIÓN DE 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y EL CUADRO DE 

INFRACCIONES Y SANCIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE MARIANO MELGAR , el cual consta de 39 artículos, 

IV disposiciones transitorias y finales.  

Si bien la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar tiene la 

capacidad de autogobierno para desenvolverse con libertad y 

discrecionalidad en los asuntos de su competencia, ésta autonomía 

debe desarrollarse de conformidad con la estructura general de la 

cual en todo momento se forma parte, y que está representada no 

sólo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico que lo rige. 

Si bien es cierto que la constitución le otorga autonomía a los 

gobiernos locales en asuntos de tu competencia, ello no supone una 

anarquía en su actuación o desvincularse del marco constitucional, 

esa, autonomía, debe garantizar que Municipalidad Distrital de 

Mariano Melgar en su actuación sancionadora debe ejercerla en 

función del interés general de los administrados, toda vez que las 

municipalidades son reconocidas como instituciones representativas 

de una determinada localidad, y están llamadas a promover la 

adecuada prestación de los servicios públicos locales, fomentar el 

bienestar de los general y el desarrollo integral y armónico de su 

jurisdicción.  

En ese orden de ideas, el procedimiento Administrativo Sancionador 

iniciada en contra de los administrados en la Municipalidad Distrital 

de Mariano Melgar, después de esta investigación, podemos decir 

que no se ajusta al marco constitucional ni el respeto de las 

garantías de los administrados; por las siguientes consideraciones: 
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1. VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA 

TUTELA ADMINISTRATIVA EFECTIVA, DE DEFENSA Y DEL 

DEBIDO PROCEDIMIENTO. 

Sabemos que la tutela jurisdiccional efectiva es aquel derecho 

por el cual, toda persona puede acceder al órgano jurisdiccional 

para efecto de que éste ejerza defensa de sus derechos e 

intereses, que sean atendidas mediante un proceso donde se le 

ofrezca las garantías mínimas para su efectiva realización. 

En ese orden de ideas, en el caso concreto la Administración 

Publica, representado por la Municipalidad Distrital de Mariano 

Melgar desea iniciar un procedimiento administrativo sancionador 

a un administrado por haber incurrido en una infracción 

administrativa, esta institución debe garantizar que la relación 

jurídica procedimental sea válida desde el inicio hasta el final. 

Frente a lo manifestado el régimen de aplicación de sanciones y 

cuadro de infracciones  y sanciones de dicha municipalidad, en 

su artículo 3° referente  a los principios del procedimiento 

sancionador, el cual manifiesta que ellos se sustentan en los 

principios de la potestad sancionadora administrativa, artículo 

230° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, nos 

referimos a los principios: 

 

¶ Legalidad 

¶ Debido procedimiento 

¶ Razonabilidad 

¶ Tipicidad 

¶ Irretroactividad 

¶ Concurso de Infracciones 

¶ Continuación de infracciones 

¶ Causalidad 

¶ Presunción de licitud 
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¶ Non bis in ídem 

Cabe considerar que las normas materiales que regulan la potestad 

sancionadora no tienen su origen propiamente en la LPAG, sino que 

son verdaderas concreciones de los derechos fundamentales 

consagrados en la Constitución Política del Perú y en los tratados 

internacionales de derechos humanos, por lo que inclusive antes de 

las modificaciones incorporadas por el DL 1029, debía entenderse 

que tales normas poseían suficiente virtualidad de contenido para 

vincular directamente a las entidades de la Administración, aun 

cuando alguna de éstas tuviera un procedimiento particular regido 

por ley especial (Morón Urbina, 2007, p. 634 y 635). 

En el ANEXO 1 del presente trabajo, se puede apreciar un 

expediente procedimiento sancionador de año 2016, del análisis del 

mismo se evidencia que se vulnera claramente esa tutela de las 

garantías de los administrados, por ejemplo: 

Del ACTA DE CONSTATACIÓN Y/O INSPECCIÓN N° 4939 -2016, 

levantada por los funcionarios de la División de Fiscalización de la 

municipalidad, el cual según el contenido del documento son 

responsables de la diligencia; se trata de una actuación de oficio de 

la entidad en contra de la propietaria del establecimiento (restaurant) 

el cual se constató lo siguiente:  

¶ No cuenta con la licencia de funcionamiento 

¶ No cuenta con el certificado de Defensa Civil 

¶ Tiene extintor (sin recarga) 

¶ Cuenta con Botiquín sin implementar  

¶ No cuenta con Carnet de Sanidad  

La entidad de otorga 05 días hábiles para regularizar para que pueda 

realizar sus descargos respectivos en la municipalidad, dando la 

conformidad de la misma el funcionario y el administrado; en esa 

misma diligencia, a la misma hora y la misma fecha curiosamente se 

levanta otro documento titulado: ACTA DE INSPECCIÓN E INICIO 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, los datos del funcionario  

de la División de Fiscalización, datos de administrado, los mismos 
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datos de la constatación antes mencionada, pero adicionalmente de 

hace referencia a las infracciones cometidas en la inspección, que 

son las siguientes: 

CÓDIGO Y NORMA 

QUE REGULA LA 

INFRACCIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA 

INFRACCIÓN 

CANTIDAD 

DE LA 

SANCIÓN 

1.00-B Por aperturar 

establecimiento sin 

licencia municipal  

20% UIT 

177.00 Por carecer de certificado 

de Defensa Civil  

10% UIT 

65.00 Por carecer de Carnet de 

Sanidad 

10% UIT 

9.00 Por tener extintor sin 

recarga  

5% UIT 

  

Ese documento en su penúltimo párrafo, refiere estar amparado por: 

a) Constitución Política del Perú 

b) Ley Organiza de Municipalidades 

c) Ley N° 27444 

d) Ordenanza Municipal N° 539-2014  

En ese mismo párrafo hace mención a una nomenclatura referida a 

NOTIFICACIÓN DE CARGO, (ACTA DE INSPECCIÓN E INICIO 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR),  que será entregada a la 

responsable o encargado del establecimiento. 

En  esos dos actos administrativos realizados de oficio por la entidad 

tiene implicancias en contra del administrado que presuntamente 

cometió una infracción administrativa, vulnerando el estricto 

cumplimiento del principio del debido procedimiento y el derecho de 

defensa. 

El artículo 4 de la Ordenanza Municipal N° 539-2014, de la 

Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, hace referencia que la 

División de Fiscalización Tributaria, de conformidad con el 
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reglamento de organización y funciones de la entidad, es el único 

órgano responsable y encargado de establecer las infracciones y su 

correspondiente sanción (multas y medidas complementarias); en 

esa parte si cumple la entidad donde un funcionario de la División de 

Fiscalización se identificó como fiscalizador y realizó la diligencia. 

El funcionario encargado realizó dos actos administrativos 

mencionados párrafos anteriores dándole conformidad con su firma 

de la misma;  

a) Un Acta de Inspección 

b) Un Acta de Inicio del  Procedimiento Administrativo 

Sancionador 

El artículo 15° de la misma Ordenanza Municipal, nos hace 

referencia al INICIO DEL PROCEDIMEINTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR, el cual manifiesta que dicho procedimiento se 

origina con la imposición del ACTA DE INSPECCIÓN, luego de 

haberse determinado una infracción administrativa; en el caso 

particular tenemos que hacer un explicación de  a qué es lo que se 

refiere cuando se habla de INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO, partiendo del concepto como se ha venido 

manifestando en la presente tesis, que el Procedimiento 

Administrativo Sancionador es una garantía para el administrado, y 

es necesario que se inicie correctamente para que existe una 

relación jurídico procedimental que sea válida, para que el acto 

administrativo final se ajuste a una justicia en verdad, y 

especialmente en los procedimientos iniciados de oficio.   

Para el profesor GUSMÁN NAPURI, el inicio del procedimiento, es el 

conjunto de actos que nos llevan a una relación procedimental entre 

la administración y el administrado, el cual genera distintas 

obligaciones y derechos, por ejemplo genera la obligación de la 

administración de resolver, entre otros; en esa línea de ideas, para el 

caso concreto se puede apreciar un defectuoso inicio del 

procedimiento administrativo, al imponer dos actas en una misma 

diligencia, un acta de constatación e inspección y otra de Inspección 

e inicio de procedimiento sancionador, el cual genera una confusión, 
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por ende indefensión en contra del administrado, el derecho de 

conocer los cargos de manera clara y precisa  que se le formulan 

contra el sometido a procedimiento administrativo sancionador, todo 

ello en concordancia con el artículo 234 inciso 3 de la LPAG: 

 

Artículo 234.- Caracteres del procedimiento sancionador 

Para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere 

obligatoriamente haber seguido el procedimiento legal o 

reglamentariamente establecido caracterizado por: 

Notificar a los administrados los hechos que se le imputen a título 

de cargo, la calificación de las infracciones que tales hechos 

pueden construir y la expresión de las sanciones que, en su caso, 

se le pudiera imponer, así como la autoridad competente para 

imponer la sanción y la norma que atribuya tal competencia. 

La Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, al iniciar el 

Procedimiento Administrativo Sancionador con dos actas antes 

citadas, una de ellas (Acta de inicio del procedimiento 

Administrativo Sancionador), aparentemente cumpliría la función 

de TITULO DE CARGO, el cual hace referencia el artículo en 

comentario, donde al presunto infractor se le hace de 

conocimiento y notifica los hechos irregulares que ha incurrido y la 

sanción; el cual tiene un periodo de tiempo establecido por la ley 

para que pueda regularizar todas aquellas observaciones 

realizadas por la autoridad administrativa, eso es él DEBE SER; 

pero ello contradice al artículo 15° de la Ordenanza Municipal, 

como se ha explicado dicho artículo establece que el  Inicio 

Procedimiento Administrativo Sancionador se realiza con la 

interposición del ACTA DE INSPECCIÓN; encontramos 

claramente una contradicción en el mismo cuerpo normativo,  ya 

una de las actas e no tendría razón de ser en dicho inicio del 

procedimiento, de conformidad con el artículo 235 de la LPAG, el 
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al imponer el acta de inicio del procedimiento sancionador, 

supone  una iniciación formal del procedimiento, que supone las 

actuaciones previas de investigación, averiguación e inspección, 

con el objeto de determinar si es justificable el inicio del 

procedimiento.  

Continuando con el expediente de análisis (ANEXO 1), 

habiéndose iniciado el procedimiento sancionador de manera 

deficiente, la autoridad instructora, División de Fiscalización, 

propone disponer inicio el procedimiento sancionador en contra 

del administrado, y emitir la correspondiente resolución de inicio 

del procedimiento sancionador, detallando la multa respectiva e 

incluso proponiendo una sanción complementaria el cual sería la 

clausura transitoria del establecimiento, todo ello sin valorar los 

descargos del presunto infractor presentados en los plazos 

previstos por la ley y hacer una debida motivación de los mismos, 

vulnerando el PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD; en el orden 

jerárquico superior a la División de Fiscalización sería la Gerencia 

de Administración Tributaria, el cual emitió la Resolución que 

dispone a la presunta infractora abone la multa impuesta en la 

caja de la municipalidad dentro del término de la ley, bajo el 

apercibimiento de proceder al cobro por la vía de ejecución 

coactiva.  

Todo esos actos administrativos desde el inicio hasta el final 

contradice a lo ya expresado por el Tribunal Constitucional en 

reiterada jurisprudencia, referente al derecho al debido proceso, 

que  tiene un ámbito de aplicación sobre cualquier tipo de proceso 

o procedimiento, tanto en sede judicial, como en sede 

administrativa. El cual se encuentra amparado y reconocido en el 

inciso 3) del artículo 139° de la Constitución, como también se 

han pronunciado organismos internacionales, como la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 
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2. DECRETO LEGISLATIVO Nº 1272 QUE MODIFICA LA LEY Nº 

27444, POR ENDE TAMBIÉN LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 

539-2014 

De acuerdo con el texto del Decreto Legislativo 1272, la reforma 

de la ley busca, entre otros objetivos, la simplificación de los 

procesos administrativos y la tutela de los derechos de los 

administrados. En líneas generales comentaré algunas 

modificatorias relacionadas al tema de investigación realizada a 

la Ley del Procedimiento Administrativo General, el cual a la 

fecha no se ha aplicado en la municipalidad de estudio; el cual 

son las siguientes: 

EL DEBIDO PROCEDIMIENTO comprende también, entre otros, 

los derechos a ser notificados de los procedimientos iniciados a 

los administrados; a acceder al expediente; a refutar los cargos 

imputados; a presentar alegatos complementarios; a solicitar el 

uso de la palabra; a obtener una decisión emitida por autoridad 

competente y en un plazo razonable; y, a impugnar las 

decisiones que los afecten.; con respecto a acceder al 

expediente, el administrado muchas veces se veía limitado 

porque era obligado a presentar una solicitud de acceso a la 

información y tenía que esperar un para para poder enterarse de 

los cargos que se le imputan, eso genera una garantía al 

administrado para poder ejercer su defensa. 

Asimismo no se podrán imponer sanciones sin que se haya 

tramitado el procedimiento respectivo, respetando las garantías 

correspondientes. Asimismo, los procedimientos siempre deben 

establecer la debida separación entre la fase instructora y la 

sancionadora, encomendándolas a autoridades distintas. 

Respecto al principio de razonabilidad y para efectos de 

graduación de la sanción se ha cambiado el orden de prelación 

de criterios:  

a) El beneficio ilícito 

 b) La probabilidad de detección 



93 
 

 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico 

protegido; 

d) EI perjuicio económico 

 e) La reincidencia en la misma infracción dentro del plazo de un 

(1) año desde que quedó firme la sanción de la primera infracción 

f) Las circunstancias de la comisión  

g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del 

infractor. 

Se incorporó EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD, por lo que no se 

podrá imponer a los administrados el cumplimiento de 

obligaciones no previstas previamente en una norma. Asimismo, 

se ha establecido que la responsabilidad es subjetiva, pero se 

permite que la responsabilidad sea objetiva cuando haya una ley 

o decreto legislativo que así lo prevea; esto, para mí, no tiene 

sentido en un sistema punitivo administrativo. 

LA PREDICTIBILIDAD O DE CONFIANZA LEGÍTIMA la 

autoridad no puede actuar arbitrariamente y mucho menos puede 

variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las 

normas aplicables, Este principio no estaba expreso, pero si 

implícito en el texto original de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General, el cual representa a un límite contra la 

arbitrariedad de los Gobiernos Locales, representando una 

especie de precedente vinculante las decisiones de la 

administración.   

PRINCIPIO DEL EJERCICIO LEGÍTIMO DEL PODER la 

autoridad ejerce única y exclusivamente las competencias 

atribuidas para la finalidad prevista en las normas, evitándose el 

abuso del poder; Por ejemplo, si al órgano instructor de la 

municipalidad se le han otorgado unas facultades muy intensas 

de fiscalización y sanción, esas potestades intensas no pueden 

ser utilizadas para otro para otras actividades que sean distintas, 

Es decir, no puedo utilizar estas facultades, por ejemplo, para 

proteger la ñseguridad ciudadanaò. 
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Del análisis de los diversos expedientes de procedimientos 

sancionadores de en contra de los administrados, en la 

Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, se desprende y se 

comprueba que dichos procedimientos quienes actúan son al 

mismo tiempo partes interesadas, aun esas modificaciones de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General no se ve lo 

fundamental por ejemplo el respeto de las garantías de los 

ciudadanos ya que en la actualidad se encuentran privadas, todo 

ello sumado a la idiosincrasia de la Administración, si bien el 

procedimiento administrativo ordinario es un mecanismo natural 

que busca que la Administración Pública, cumpla con la 

Constitución Política del Perú, las leyes y al derecho en general 

(principio de legalidad), así mismo garantizar los derechos 

fundamentales de los ciudadanos; tratándose del procedimiento 

administrativo sancionador la exigencia ñgarantistaò es mayor, 

pues a través de este procedimiento se pueden lesionar 

gravemente los derechos e intereses de los ciudadanos. De ahí 

que el procedimiento sancionador deba seguir en la práctica un 

modelo ñgarantistaò de protecci·n aut®ntica de derechos 

fundamentales, deba ser la expresión por excelencia del 

cumplimiento irrestricto principio de legalidad, del principio del 

debido proceso y del derecho de defensa, valores 

constitucionales reconocidos en la constitución. 

El ANEXO N° 2 y ANEXO N° 3, son otros procedimientos 

administrativos sancionadores de la entidad, que sustentan y 

corroboran nuestra tesis; el Anexo N° 4, e un expediente de la 

Municipalidad Provincial de Arequipa el cual nos evidencia que los 

mismo está sucediendo en otros gobiernos locales, que la  

administración Pública se ha convertido en un ente mero 

sancionador olvidando su papel esencial, el de servir al ciudadano 

y velar por el interés general.  

 

 
 



95 
 

 

CRONOGRAMA 
 

Fases 

ACTIVIDAD JULIO 

SEPTIEMBRE 

2016 

OCTUBRE  

NOVIEMBRE 

2016 

DICIEMBRE                 

2016 

 

ENERO 

FEBRERO  

2017 

MARZO 

2017 

ABRIL 

2017 

In
ic

io
 

Redacción del Título X      

Planteamiento del problema X      

Objetivos de la 

Investigación 

X      

Justificación de la 

investigación 

X      

Variables e hipótesis X      

E
je

c
u

c
ió

n
 

Revisión Bibliográfica  X     

Elaboración marco Teórico  X     

Elaboración de 

instrumentos 

  x    

Prueba de instrumentos   x    

Recolección de datos   x    

Procesamiento de datos    x   

Análisis de datos     x   

Avance de investigación    x   

C
ie

rr
e
 

Redacción y Presentación 

del borrador de tesis 

    x  

Revisión y corrección del 

borrador 

    x  

 Entrega del trabajo final     x  

Defensa y sustentación del 

trabajo final 

     x 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA   

Respecto a los resultados del trabajo de campo, se concluye que el 

procedimiento Sancionador Iniciados por la Municipalidad Distrital de Mariano 

Melgar  frente a las infracciones cometidas por los Administrados, no genera 

una relación Jurídico procedimental válida; ya que el Estado es el titular del ius 

puniendi y como tal otorga su poder tanto al Derecho penal como al Derecho 

administrativo sancionador (Gobiernos Locales); sin embargo, dicho poder no 

será ilimitado por lo que deberán regirse por una serie de principios, los cuales 

deben ser aplicadas en dichos procedimientos operados en la entidad de 

análisis.  

SEGUNDA  

La finalidad del Derecho administrativo sancionador es mantener el 

funcionamiento global del sector social administrativamente regulado, por lo 

que sus sanciones tienen como función que ese sector no colapse con una 

generalización de conductas contrarias al orden impuesto, sin embargo, no 

debe desconocerse que dicha finalidad, al ser un Derecho administrativo, le 

viene atribuida por la actividad constrictiva que persigue la Administración, 

puesto que esta última lo que busca es establecer las garantías para poder 

ejercer el orden y la seguridad que es necesaria para el mantenimiento del 

interés público. 

TERCERA   

En función al problema de investigación, los objetivos planteados en el 

anteproyecto y la hipótesis. Al respecto, se muestra  los aspectos 

sobresalientes de los resultados del trabajo de campo y de su relación con los 

contenidos del marco teórico, por consiguiente para que nuestros objetivos 

logren materializarse,  lo fundamental es fortalecer la ñvisi·n garantistaò que 

debe orientar todo procedimiento administrativo sancionador en la 

Municipalidad Distrital de Mariano Melgar y otros gobiernos locales, de manera 

tal que se respete la esfera jurídica del sujeto a quien se le atribuye la comisión 

de alguna falta.   
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA  

En el caso particular se sugiere que la Municipalidad Distrital de Mariano 

Melgar, reforme ordenanza municipal N° 539 -2014 que aprueba el reglamento 

de aplicación de sanciones administrativas y el cuadro único de infracciones y 

sanciones, en el marco de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 

General y sus modificatorias, respetando los principios a los que se ha hecho 

referencia en el presente trabajo, que son de obligatorio acatamiento; por ende, 

deben ser respetados por aquellos funcionarios  en el ejercicio de su función.  

SEGUNDA  

El comportamiento de conductas de la Administración- Gobiernos locales con el 

problema normativo, considero que se puede proponer que dichos servidores 

que estén comprometidos con los procedimientos Administrativos, sean 

nombrado por un ente externo a la entidad con una capacitación  para poder 

iniciar y llevar un procedimiento Sancionador correctamente; junto a ello una  

vigilancia constante, ya que el Estado debe velar por el interés de los 

Administrados, como se ha explicado es una garantía para los administrados, 

no es un mero trámite. 
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